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Abril de 1878 sobre creación y provisión de estancos en las
Provincias Vascongadas, y mandando que se realice en la
forma que rige en las demás provincias, aunque limitando la
provisión ó supresión de estancos á los que vayan vacando . . . 531

9 Octubre . . . . R. O. C. disponiendo se apliquen en toda su integridad en las
Provincias Vascongadas las Leyes provincial y municipal . .

	

73
22 Diciembre . . R. O. declarando que á la Diputación de Navarra compete co-

nocer en un expediente de apremio contra el Ayuntamiento
de Peralta dispuesto para solventar sus deudas de un présta-
mo hecho al mismo para atender á servicios públicos	541

1881

17 Febrero	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar
á que se refiere la Ley de 21 de julio de 1876 á uno que perte-
neció al Cuerpo de peones camineros, porque percibía sueldo
de la Diputación de Vizcaya . .

	

469
20 Febrero . . . . R. O. resolviendo lo mismo respecto de un vecino de Bilbao

por ser empleado del ferrocarril de Tudela á Bilbao, y prestó
los servicios como consecuencia de su destino	470

23 Febrero	R. O. haciendo extensivo al reemplazo de dicho año lo dis-
puesto en la R. O. de 9 de Marzo de 1880 sobre sustitución del
servicio militar	 471

26 Febrero	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar
á un vecino de Berineo, porque como patrón de la escampavía
«Nervión» ya recibió su recompensa	471

28 Febrero	R. O. con igual resolución respecto de un vecino de Carranza
por ser natural de otra provincia donde prestó sus servicios,
ya que el beneficio se limita á los vascongados . . .

	

472
4 Marzo	R. O. declarando quiénes son electores en las Provincias Vas-
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congadas como mayores contribuyentes mientras rigen Leyes
especiales en materia de tributación	417

14 Marzo	R. O. declarando que á la Diputación de Navarra compete co-
nocer en un expediente sobre pago de dietas á un Comisiona-
do nombrado por ella contra el Ayuntamiento de Lerga que
se resistía á cumplir acuerdos dictados para la recaudación de
contribuciones . . .

	

542
14 Marzo . . . . R. O. haciendo igual declaración en el expediente de recla-

mación hecha al Ayuntamiento de Azagra sobre admisión de
un crédito de un particular que -tenía contra dicho Municipio
para pago de contribuciones	,	549

21 Marzo	R. O con idéntica resolución en expediente sobre pago de
dietas á un Comisionado nombrado para el Ayuntamiento del
valle de Romanzado, y que practicó una liquidación de sumi-
nistros hechos á las tropas , . ,

	

543
21 Marzo	R. O. declarando de competencia del Gobernador la resolución

de un recnrso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento
de Balinillas (Alava) sobre pago del impuesto de Alcabalas
correspondiente á la venta de una finca, por regir en las Pro-
vincias Vascongadas las Leyes provincial y municipal	88

27 Marzo	R. O. reconociendo el régimen especial administrativo de las
Provincias Vascongadas en materia de apremios por cobro de
contribuciones, con motivo de un expediente resuelto por la
Comisión provincial de Alava, y procedente del pueblo de
Navaridas

	

87
30 Marzo	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar

á que se refiere la Ley de 21 de julio de 1876 á un militar por
estar ya retribuído por la Nación y no tratarse de un servicio
voluntario . . .

	

478
13 Abril	R. O. desestimando un recurso de alzada interpuesto por el

Ayuntamiento de Ceberio contra acuerdo de la Comisión pro
vincial de Vizcaya que ordenó el pago de una cantidad con
sus intereses, procedentes de un préstamo hecho á la inunici-

123
26 Abril	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar

á que se refiere la Ley de 21 de Julio de 1876 á un vecino de
Motrico, por no justificarse los servicios activos prestados . . .

	

473
30 Abril	R. D. S. declarando no procede la vía contenciosa contra las

resoluciones ministeriales que deniegan el beneficio de la
exención del servicio militar, según la Ley de 21 de Julio de
1876, porque tienen carácter de discrecionales y no regladas,
y no lesionan ningún derecho . .

	

474
19 Mayo	R. D. relativo al arreglo y demarcación parroquial de la Dió-

cesis de Vitoria.-Pago de asignaciones del Culto y Clero . . .

	

409
14 Junio	R. O. con el informe del Ministerio de la Gobernación sobre

disposiciones administrativas vigentes en las Provincias Vas-
74

18 Agosto	R. O. confirmando la suspensión decretada por el .Gobernador
de Vizcaya de un acuerdo de la Diputación provincial, sobre
reconocimiento de la deuda carlista

	

125
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20 Octubre	R. O. reconociendo la competencia de la Diputación de Na .
varra sobre un acuerdo en que ordenó el pago de cierta canti-
dad á uno que se constituyó fiador de un mozo que por suerte
ingresó en el Ejército . . .

	

550
31 Diciembre . . . Ley disponiendo que en el impuesto sobre la sal, se acomoden

las Provincias Vascongadas y Navarra á las disposiciones vi-
gentes . . .

	

325
31 Diciembre . . . R. D. con el Reglamento conteniendo idéntica declaración . . .

	

325
31 Diciembre . . Ley declarando no ser de aplicación en las Provincias Vas-

congadas la Ley del Timbre, sino cuando los documentos han
de surtir sus efectos fuera de ellas . . .

	

328
31 Diciembre . . R. D. sobre aplicación del Reglamento del impuesto de Dere-

chos Reales y transmisión de bienes en las Provincias Vas-
congadas y Navarra . . .

	

293

1882

4 Enero	R. O. denegando la exención del servicio militar, según la
Ley de 21 de julio de 1876, á un vecino de Motrico ; y decla-
rando que el Gobierno tiene derecho á reclamar los documen-
tos y justificantes necesarios para acreditarlos servicios pres-
tados que se aleguen, sin que esto equivalga á ampliar los
plazos de presentación de solicitudes	475

3 Marzo	R. O. declarando no ha lugar á la exención del servicio mili-
tar, como comprendidos en la Ley de 21 de julio de 1876, los
servicios prestados por los Camineros, Miñones, Miqueletes,
Forales, Carabineros, Guardias civiles y jefes y Oficiales del
Ejército, naturales de las Provincias Vascongadas	477

3 Abril	R. O. dejando sin efecto los acuerdos de la Diputación provin-
cial de Vizcaya aprobando el proyecto de constŕucción de un
camino vecinal en Sestao y autorizando la contratación de un
empréstito . . .

	

156
3 Abril	R. O. confirmando la suspensión de dos acuerdos de la Dipu-

tación provincial de Vizcaya, decretada por el Gobernador, en
expediente de proyecto presentado por el Ayuntamiento de
Abando para la construcción de una Casa Consistorial, Escue-
las, frontón y juego de bolos, y de contratación de un emprés-

157
3 Abril	R. O. con igual resolución en expediente aprobando el pro-

yecto de un edificio destinado á Escuelas de Miravalles	159
3 Abril	R. O . haciendo la misma declaración en la aprobación de un

proyecto de obras de un ramal de carretera de Abanto, que
desde Gallarta empalme con la de Portugalete á Sopuerta . . . 159

s Abril	R. O. declarando que todas las exenciones del servicio militar
otorgadas á los vascongados con arreglo á la Ley de 21 de Ju-
lio de 1876, se entiendan con la limitación de que no han de
prevalecer cuando, con arreglo á la Ley de reemplazos, deban
ser incluidos en el alistamiento de algún pueblo de las demás
provincias del Reino	 478
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3 Mayo	Informe del Consejo de Estado en pleno 'sobre disposiciones
administrativas vigentes en las Provincias Vascongadas . . . .

	

77
15 Junio	R. D. S. reconociendo la competencia de la Diputación de,Na-

varra para resolver las cuestiones sobre arbitrio al vino esta-
blecido por el Ayuntamiento de Engüi	539

7 julio	R. O. declarando que la Ley de 16 de Agosto de 1841 no ha
sido modificada por la del Timbre de 31 de Diciembre de 1881 . 599

8 Agosto	R. O'. declarando vacante la plaza de Contador de la Diputa-
ción provincial de Vizcaya	 136

29 Agosto	Ley provincial : Cuarta disposición transitoria que reconoce
las atribuciones económico administrativas de las Diputacio-
nes provinciales vascongadas	 79

30 Octubre	R. O. sobre pago de indemnizaciones por daños causados en
la guerra civil ; y derogando la R . O. de 5 Octubre de 1877 que
centralizaba en la Presidencia del Consejo de Ministros los
asuntos de las Provincias Vascongadas y Navarra	427

7 Noviembre . . R. O. declarando no puede impugnarse en vía contenciosa la
denegación del servicio militar, fundado en la Ley de 21 de
Julio de 1876	 479

13 Diciembre . . . R. O. disponiendo que las Diputaciones provinciales Vascon-
gadas han de entender en el examen y aprobación de los pre-
supuestos y cuentas municipales con sujeción á los números
3 y 4 de la R . O. de 8 de junio de 1878	79

1883
1 . 0 Febrero . . . R. O. dejando sin efecto la R . O. de 8 de Agosto de 1882 que

declaraba vacante la plaza de Contador de la Diputación pro-
vincial de Vizcaya	 136

18 Marzo	R. O. mandando formar el padrón de la contribución indus-
trial y de comercio en las Provincias Vascongadas	230

30 Marzo	R. O . disponiendo que rige en Navarra la Ley de Instrucción
pública en todas sus partes	 558

9 Mayo	R. O. denegando á un vecino de I,aguardia, perteneciente á
la contraguerrilla, el beneficio de exención del servicio mili-
tar, á que se refiere la Ley de 21 de julio de 1876, porque dis-
frutaba de haber, y se le expidió licencia absoluta como las
demás clases del Ejército .

	

480

1884
26 Abril	R. O. declarando que en las Provincias Vascongadas es obli-

gatorio el pago del impuesto transitorio sobre el azúcar pe-
ninsular . .

	

. . .

	

278

1885

19 Enero	R. O. disponiendo que las multas por infracción de las Orde-
nanzas municipales se hagan efectivas en el papel especial
creado, y que los Ayuntamientos de Vizcaya están obligados
á satisfacer al Tesoro el 10 por 100 como compensación de los
gastos de elaboración y transporte del papel	148
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3 Agosto	R. D. S . declarando que la Diputación provincial de Navarra
ejerce facultades contenciosas, aun cuando no haya Diputados
Letrados	 553

2 Octubre	R. O. fijando reglas para la redención y sustitución del servi-
cio militar en Navarra . . .

	

. . .

	

591

1886

3 Enero	R. D. autorizando el ingreso en el Cuerpo de Miñones á los
reclutas disponibles	 441

8 Enero	R. O. disponiendo qne se aplique la Ley de 16 de Agosto de
1841 en Navarra, en cuanto al modo de llenar cl cupo de hom-
bres para el servicio militar	 591

12 Enero	Ley autorizando al Gobierno para prorrogar por un año el
estado de tributación de las Provincias Vascongadas	231

12 Julio	R. O. desestimando el recurso de alzada interpuesto por el
Ayuntamiento de Ceánuri contra acuerdó de la Diputación de
Vizcaya que anuló el presupuesto de 1884-85 . .

	

165

1887

3 Enero	R. O, invitando á las Diputaciones provinciales de las Pro-
vincias Vascongadas á celebrar conferencias con el Gobierno
para concertar los impuestos y contribuciones	231

25 Enero	R. O. desestimando como improcedente un recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Gui-
púzcoa en un expediente sobre subasta del arriendo de pues-
tos públicos de Víllafranca	 89

21 Marzo	R. D. S . declarando que la Diputación provincial de Guipúz-
coa no tiene derecho al abono de los aumentos de las obliga-
ciones de Culto y Clero como computables al cupo de la con-
tribución territorial de los años 1877 á 1879	,

	

409
17 Mayo	R. O. declarándose el Gobierno incompetente para conocer de

un recurso de alzada del Ayuntamiento de Salinas contra
acuerdo de la Diputación de Guipúzcoa, que denegó el abono
de gastos de una inspección médica sanitaria establecida el
año de 1885 en la Administración de Arbitrios de Arlabán . . .

	

12G
29 Junio . . . Ley de presupuestos.-Cupos de contribuciones é impuestos

que deben satisfacer las Provincias Vascongadas, y forma de
pago.-Reconocimiento de las atribuciones especiales de las
Diputaciones de dichas provincias . .

	

. . .

	

232
11 Julio	R. D.` S . declarando que la Diputación provincial de Navarra

no tiene competencia para autorizar al Ayuntamiento de Ca-
parroso la venta de varias corralizas . . . .

	

. . .

	

552
29 Julio	R. O. desestimando corno improcedente un recurso de alzada

interpuesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Gui-
púzcoa en expediente sobre imposición de multa por introduc-
ción fraudulenta de vino y petróleo para el consuno, en el
pueblo de Escoriaza	 90

27 Agosto	R. O. desestimando un recurso de alzada interpuesto contra
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acuerdo de la Diputación provincial de Guipúzcoa que dene-
gó una pensión á la viuda de un Miquelete	163

8 Noviembre . . R. O. desestimando el recurso de alzada interpuesto contra
acuerdo de la Diputación provincial de Vizcaya en expedien-
te de reclamación de honorarios por asistencia á los niños ex-
pósitos residentes en Bermeo .

	

127

1888
6 Mayo	R. O. revocando un acuerdo de la Comisión provincial de

Guipúzcoa que entendió en expediente sobre imposición de
multa á un vecino de Villarreal por infracción del Reglamen-
to de Arbitrios municipales . . .

	

90
18 Mayo	R. O. declarando que la Diputación provincial de Guipúzcoa

tiene derecho á exigir de la de Guadalajara el importe de es-
tancias causadas en la Casa de Misericordia de San Sebastián
por varios individuos de la citada provincia castellana	203

26 Junio	Ley de Alcoholes : Dispone que en el impuesto especial sobre
alcoholes y líquidos espirituosos, se atenga el Gobierno, res-
pecto de las Provincias Vascongadas, á lo dispuesto en la Ley
de presupuestos de 1887-88 . . .

	

262
1 .° Julio	R. O. confiriendo á la junta de Caridad de Bilbao la gestión

administrativa del Correccional y Cárcel de dicha villa . . . .

	

121
5 Julio	R. O. declarando que los individuos que se consideren con

derecho á disfrutar de la exención del servicio militar según
la Ley de 21 de julio de 1876, y aún no hubiesen conseguido,
lo soliciten del Ministro de la Gobernación dentro del año an-
terior al de su alistamiento	 481

16 Julio	R. D. fijando reglas para la exacción en las Provincias Vas-
congadas del impuesto especial sobre los aguardientes, alco-
holes y licores .

	

262
5 Noviembre . . R. O. otorgando la exención del servicio militar, según la Ley

de 21 de julio de 1876, á los hijos de un vecino de Bilbao,
aunque natural de la provincia de Logroño, que prestó los
servicios en el Batallón de Auxiliares de Bilbao ; y estable-
ciendo diversas reglas para solicitar la exención	481

6 Noviembre . . R. O. concediendo igual exención á dos hijos de un vecino
de Bilbao; y disponiendo que en lo sucesivo para cada mozo
se solicite la excepción en el período que fija la R . O. de 5 de
Julio de dicho año . .

	

484
16 Noviembre . . R. O. de la Presidencia del Consejo de Ministros declarando

carece de facultades para revocar la R . O. de 6 de Mayo ante-
rior, por haber causado estado en la vía gubernativa . . .

	

91

31 Mayo	
1889

R. O. concediendo la exención del servicio militar, según la
Ley de 21 de julio de 1876, á varios hijos de un vecino de Bil-
bao; y determinando lo que ha de hacerse con los mozos
exentos en cada reemplazo para fijar el contingente y situa-
ción de los que hayan de suplirles	486
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17 Junio	R. O. confirmando la gestión económica y administrativa de
la Cárcel y Correccional de Bilbao en favor de su Junta de
Caridad, y reservando á la junta local de prisiones el régimen,
inspección y vigilancia . .

	

122
21 Junio	Ley disponiendo que para la aplicación del impuesto sobre

alcoholes en las Provincias Vascongadas, se atenga el Gobier-
no á lo dispuesto en la Ley de presupuestos de 1887-88	265

24 Septiembre. . R. D. fijando reglas para la exacción en las Provincias Vas-
congadas, del impuesto especial sobre aguardientes, alcoholes

265
29 Septiembre . . R. O. declarando improcedente un recurso de alzada inter-

puesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Guipúz-
coa sobre creación en Villafranca de arbitrio de reconoci-
miento de géneros en el mercado y ocupación de vía pública .

	

92

1890
1 .` Febrero	R. O. declarando que el Real decreto de 16 de Diciembre de

1889 que ordenó la formación del inventario de bienes y re-
cursos provinciales y municipales, no obliga á las Provincias
Vascongadas más que á la remisión de datos para complemen-
tar la estadística de los bienes de todas las provincias y mu-
nicipios del Reino . .

	

423
16 Abril	R. O. desestimando el recurso de alzada interpuesto por va-

rios almacenistas y fabricantes de alcoholes, aguardientes y
licores de San Sebastián contra acuerdo de la Comisión pro-
vincial de Guipúzcoa sobre pago de cantidades por existen-
cias de género en sus almacenes	 93

26 Junio	Ley de sufragio universal. Forma de constituirse en Navarra
la Junta provincial del Censo electoral	, . ,

	

597
23 Julio	R. O. C. sobre constitución de las juntas provinciales del Cen-

so electoral en las Provincias Vascongadas	420

1891
28 Febrero. . . . R. O. disponiendo que se publique en los Boletines Oficiales la

necesidad en que están los interesados en obtener la exención
del servicio militar, según la Ley de 21 de julio de 1876, de
proveerse de documentos en que consten sus servicios en re-
lación con las listas de revista, y que se suspenda el ingreso
de los que tengan expediente pendiente . . . .

	

. . . 487
11 Julio	R. O. declarando exentos de satisfacer directamente al Estado

por los contribuyentes en concepto de impuesto de Derechos
reales, unas acciones del Banco de España domiciliadas en
Vitoria, y transmitidas por título hereditario	293

12 Julio	R. O. autorizando al Ayuntamiento de San Sebastián para
emitir obligaciones hipotecarias con destino á la construcción
de la fábrica de gas .

	

135
8 Agosto .

	

R. O. fijando las atribuciones de las Diputaciones provincia-
les vascongadas en materia de presupuestos y cuentas muni-
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cipales, enajenación de bienes, Derechos reales, títulos de la
Deuda pública y contratación de empréstitos	82

15 Octubre	R. O. desestimando por improcedente un recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Gui-
púzcoa en expediente de-arbitrios sobre pesas y medidas esta-
blecido por el Ayuntamiento de Villafranca	9S

26 Octubre	Sent. Tral . C. A. denegando el beneficio de exención á que se
refiere la Ley de 21 de Julio de 1876 por el servicio prestado
en el mando de barcos destinados por el Gobierno para trans-
porte de tropas, heridos, víveres y municiones	483

10 Diciembre . . R. O. mandando que las Comisiones provinciales de las Dipu-
taciones Vascongadas remitan á los jefes de zonas las filiacio-
nes de los mozos exentos, en virtud de la Ley de 21 de julio

488
19 Diciembre . . . R. 0. desestimando por improcedente el recurso de alzada in-

terpuesto por el Ayuntamiento de Amorebieta contra acuerdo
de la Comisión provincial de Vizcaya, relativo al pago de
haberes del Médico titular . . .

	

127

1892
30 Enero	R. D. S. reconociendo la competencia de la Diputación de Na-

varra para resolver un expediente sobre arbitrio establecido
por el Ayuntamiento de Corella por la introducción de uva de
otra jurisdicción , . .

	

547
21 Febrero	R. O. desestimando por improcedente un recurso de alzada

interpuesto por el Alcalde de Musques contra acuerdo de la
Comisión provincial de Vizcaya que le impuso una multa por
desobedecer sus órdenes	 149

8 Marzo	R. O. declarando que el acuerdo de la Diputación provincial
de Guipúzcoa estimando firme y ejecutivo el presupuesto ex-
traordinario formado por el Ayuntamiento de Irún para abo-
nar cierta, cantidad á la Compañía del ferrocarril del Norte,
puso término á la vfa gubernativa, sin que quepa recurso de
alzada para ante el Ministerio

	

166
26 Marzo	R. O. del Ministerio de la Gobernación disponiendo que el

Cuerpo de Miñones de Vizcaya se organice militarmente co-
mo la Guardia civil

	

442
6 Abril	R. D. concediendo el fuero militar al. Cuerpo de Miñones de

44-1
23 Julio	R. O. desestimando por improcedente el recurso de alzada in-

terpuesto contra acuerdo de la Diputación de Vizcaya, con-
cediendo al Ayuntamiento de Galdácano autorización para
arrendar el aprovechamiento de tinas canteras del común . . .

	

117
31 Julio	R. O. revocando la providencia del Gobernador de Vizcaya

que se declaró competente para conocer en expediente sobre
arrendamiento de las canteras comunales de Erandio, y en su
lugar declara compete entender en el asunto á la Diputación, 119

25 Agosto	R. O. del Ministro de la Guerra disponiendo que los mozos
exentos por virtud de la Ley de 21 de julio de 1876, ingresen

41
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en Caja como reclutas en depósito, y se admitan como susti-
tutos de otros de la misma zona . . .

	

490
15 Septiembre . . Ley de Timbre.-Dispone que los documentos exêntos del

impuesto del timbre en las Provincias Vascongadas y Nava-
rra, lo satisfagan cuando surtan sus efectos fuera de ellas . . .

	

328
15 Septiembre . ._ R . D. estableciendo reglas sobre el uso del timbre en las Vas-

congadas .

	

329
16 Septiembre . . R. O. del Ministro de la Gobernación transcribiendo la de 25

de Agosto anterior para su cumplimiento	490
16 Septiembre. . R. O. desestimando por improcedentes los recursos de queja y

alzada interpuestos por varios Concejales de Vedia contra
acuerdos de la Comisión provincial de Vizcaya relativos á la
autorización y validez de un empréstito realizado por el Ayun-

147
25 Septiembre . Ley sobre el impuesto de Derechos reales .-Dispone cuándo

y en qué forma se exigirá el impuesto de 0,10 por 100 sobre
las transmisiones de efectos públicos por medio de agentes de
comercio en las Provincias Vascongadas	291

25 Septiembre . . R. D. determinando la aplicación del Reglamento del impues-
to de Derechos reales y transmisión de bienes en las provin-
cias Vascongadas y Navarra	 291

4 Diciembre . . R. O. declarando que son insuficientes las listas de revista pa-
ra justificar los servicios de los voluntarios vascongados en la
última guerra civil . .

	

491
24 Diciembre . . . Sent. Tral . C. A. resolviendo que no tiene derecho la Diputa-

ción de Guipúzcoa á la rebaja del 25 por 100 en concepto de
bonificación por atrasos al Estado de varias cantidades que
adeudaba, por consecuencia de la Ley de 21 de julio de 1876 . 233

5 Enero	
1893

R. O. invitando á las Diputaciones provinciales Vascongadas
á celebrar conferencias con el Gobierno para la revisión del
Concierto económico aprobado por la Ley de presupuestos de

235
12 Enero	Sent . Tral. C. A. declarando que el Tranvia de San Sebastián

á Pasajes no está sujeto al impuesto sobre billetes de viajeros,
por no enlazar con ninguna línea general	380

16 Febrero	R. D. relativo al concierto con las Diputaciones Vascongadas
respecto al impuestó sobre pago de créditos provinciales y
municipales, derechos reales, contribución industrial, timbre
del Estado y alcoholes	 235

4 Marzo	R. O . del Tribunal de Hacienda disponiendo que las Provin-
cias Vascongadas y Navarra vienen obligadas á satisfacer el
impuesto de viajeros y mercancías, desestimando en este sen-
tido la reclamación producida por las Compañías de ferroca-
rriles y tranvías de Vizcaya . . .

	

382
29 Abril	R. O. concediendo un plazo de quince dias para su redención

del servicio militar á los que se les niegue la exención según
la Ley de 21 de julio de 1876 y les hubiese correspondido ser-
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vir en filas, contándose dicho plazo desde la notificación de la
R. O. en que se niega el beneficio . . .

	

492
5 Agosto . Ley autorizando al Gobierno para la revisión de los concier-

tos de las Provincias Vascongadas ; para concertar con Nava-
rra; y para- condonar á las mismas los atrasos del impuesto de
viajeros y mercancías . .

	

237
19 Agosto	R. O. desestimando por improcedente la instancia elevada al

Ministerio contra acuerdo de la Diputación de Vizcaya que
denegó una solicitud en que se pedía ordenase al Ayunta-
miento de Orduña la formación de un presupuesto .extraordi-
nario para pago de cierta cantidad á que había sido condena-
do por sentencia judicial .

	

172
16 Diciembre . . R. O. declarando obligatorio en las Provincias Vascongadas

el timbre representativo del pago del impuesto de circulación
que debe fijarse en los títulos de la renta del Estado y valores
industriales ó mercantiles

	

329
1894

1 .c Febrero	R. D. relativo al Concierto económico : Cupos de contribucio-
nes é impuestos que han de satisfacer las Provincias Vascon-
gadas y forma de exacción : Impuestos no encabezados : Con-
tribuciones sucesivas : Reconocimiento de las facultades espe-
ciales de las Diputaciones Vascongadas	233

3 Febrero	R. O. revocando el acuerdo de la Diputación provincial de
Guipúzcoa que denegó á la Sociedad general del puerto de
Pasajes una prórroga solicitada para la terminación de varias
obras de mejora del puerto	 160

29 Marzo	R. D. sobre el impuesto á los vinos en las Provincias Vascon-
gadas y Navarra . . .

	

401
20 Julio	R. O. suspendiendo el ingreso en Caja de los mozos del reem-

plazo de 1893, y confirmando en este extremo la R . O . de 28 de
Febrero de 1891	 493

17 Octubre	R. O . disponiendo que por las Oficinas dependientes del Mi-
nisterio de Hacienda se preste el auxilio conveniente á la
Diputación de Vizcaya para el mejor éxito en la recaudación
del impuesto de Derechos reales y transmision de bienes, ¡in-
plantado por ella . . .

	

29,5
14 Noviembre . . R. O, con análoga disposición respecto á los Registradores de

la Propiedad de las Provincias Vascongadas	297
6 Diciembre . . Auto del Tral . C. A. disponiendo que la representación en

juicio de . los Ayuntamientos de Navarra debe acomodarse á lo
dispuesto para los demás de la Nación . . .

	

569
11 Diciembre., . R. O. declarando que los mozos exentos en virtud de la Ley

de 21 de julio de 1876 deben quedar libres de todo servicio
militar . . .

	

493

1895
13 Marzo	Sent. Tral . C. A. declarando -que la Diputación provincial de

Navarra no tiene competencia para otorgar la concesión del
ferrocarril de Marcilla á Mendigorría . . .

	

556
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13 Marzo	R. O. dando instrucciones á los jueces de l .a instancia y No-
tarios de Vizcaya á fin de que presten el oportuno auxilio á
la Diputación provincial para la mejor recaudación del ¡in,
puesto de Derechos reales y transmisión de bienes .

	

. . .

	

297
30 Marzo	R. O. relativa á un expediente sobre nombramiento de varios

empleados y dependientes del Ayuntamiento de Vitoria . . . .

	

139
2 Abril	Ley estableciendo las reglas y formalidades que han de tener-

se en cuenta para otorgar la exención del servicio militar á
los comprendidos en la I,ey de 21 de Julio de 1876	495

16 Mayo	R. O. del Tral. Gubernativo de Hacienda declarando exentos
de satisfacer directamente al Estado por los contribuyentes
en concepto de impuesto de Derechos reales, tinos títulos de
la Deuda pública, acciones del Banco de España y de la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos; domiciliadas en Vitoria, y
transmitidas por título hereditario

	

293
30 Junio	Ley sobre impuesto á los naipes

	

241
16 Julio	R. O. mandando que las Comisiones provinciales de las Dipu-

taciones Vascongadas pasen á los Jefes de zonas las filiaciones
de los exentos por la ]Ley de 21 de julio de 1876 ; que éstos
sean sorteados para la fijación del contingente, y situación de
los que deban sustituirlos

	

49G
14 Noviembre . . R. O. estableciendo que los exportadores de las Provincias

Vascongadas y de Navarra deben proveerse de certificados
en que consten satisfacen los arbitrios que como comerciantes
exigen en la localidad las respectivas Diputaciones	122

9 Diciembre. . . Auto del Tral . C. A. declarando que la facultad que ejerce la
Diputación provincial de Guipúzcoa al aprobar un arbitrio
sobre billetes de espectáculos públicos establecido por el
Ayuntamiento de San Sebastián, no es discrecional, sino
redada. . .

	

96
1896

1G Enero	Sent . Tral . C . A . declarando que á las Diputaciones y Comi-
siones provinciales de las Vascongadas compete conocer y
resolver en alzada los acuerdos y decisiones de los Alcaldes
y Ayuntamientos sobre creación y exacción de arbitrios, inci-
dencias y cuestiones que se promuevan	97

30 Abril	R. O. determinando á quiénes alcanza la exención del servicio
militar, como comprendidos en la Ley de 21 de Julio de 1876,
y modo de acreditarla documentalncente .

	

499
1 o Septiembre . R. D. sobre aplicación 'en las Provincios Vascongadas y Na-

varra del Reglamento general del impuesto de Derechos rea-
les y transmisión de bienes	 299

25 Septiencbŕe . . R. D. disponiendo que los documentos exentos del impuesto
del Timbre en las Provincias Vascongadas y Navarra, lo sa-
tisfagan cuando surtan sus efectos fuera de ellas	330

25 Septiembre . . R. D. disponiendo no tiene aplicación en las Provincias Vas-
congadas y Navarra el Reglamento del impuesto sobre bille-
tes de viajeros, transportes terrestres y fletes marítimos, mien-
tras no salgan de sus límites jurisdiccionales	386
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25 Septiembre . . O. señalando la forma en que las Diputaciones provinciales
de Guipúzcoa y Vizcaya han de cobrar el impuesto sobre via-
jeros .y fletes que no salgan de sus aguas jurisdiccionales, y
manera de hacer la liquidación entre ellas y el Estado	38G

20 Octubre	Sent . Tral . C. A. declarando que la representación en juicio
del Ayuntamiento de Marcilla (Navarra) debe acomodarse á
lo dispuesto para los demás de la Nación

	

570
19 Noviembre . . Sent . Tral . C. A. revocando el acuerdo de la Diputación pro-

vincial de Guipúzcoa que aprobó un presupuesto extraordina-
rio del Ayuntamiento de Irún sin oír á la Compañía del ferro-
carril del Norte, en cuyo favor y para cobro de un crédito se
ordenó la formación de dicho presupuesto, y dispone se cum-
pla con lo prevenido en el art . 141 de la ley Municipal	173

24 Noviembre . . R. O. declarando que los Ayuntamientos de Guipúzcoa no
están sujetos al pago del 20 por 100 del producto de sus bienes
de propios . . .

	

413
23 Diciembre . . R. D . fijando las reglas que deben tenerse presente por los

Ayuntamientos y Comisiones mixtas de Reclutamiento de las
Provincias Vascongadas respecto de los mozos exentos con
arreglo á la Ley de 21 de julio de 1876	499

1897
3 Febrero	R. O. revocando un acuerdo de la Diputación provincial de

Guipúzcoa que ordenó al Ayuntamiento de Gúetaria abonase
al Párroco cierta cantidad por dotación del Clero en los años

129
26 Febrero	R. O. haciendo extensivos á los Ayuntamientos de Alavà y

Vizcaya lo dispuesto por la R . O. de 24 de Noviembre de 1896,
eximiendo del pago del 20 por 100 del producto de sus bienes
de propios á los Ayuntamientos de Guipúzcoa	413

5 Abril	R. O. declarando que las Diputaciones provinciales de Gui-
púzcoa y Vizcaya tienen derecho á percibir íntegramente el
impuesto por los viajeros y mercancías que salgan por vías
terrestres, fluviales ó marítimas fuera de su jurisdicción, dero-
gando en este sentido el Reglamento general del Impuesto de
25 de Septiembre de 1896 .

	

387
1 .° Junio	R. O. disponiendo que las fábricas de flúido eléctrico sitas en

las Provincias Vascongadas y Navarra satisfagan contribu-
ción cuando transmitan la electricidad á otras provincias, en
la proporción que éstas utilicen el flúido .

	

318
17 Diciembre . . R. O. declarando no es aplicable en Navarra el Reglamento

de 18 de Mayo de dicho año sobre Contadores provinciales y
municipales	 553

18 Diciembre . . R. O. con igual declaración respecto de los Contadores de las
Provincias Vascongadas .

	

137

1898
30 Enero	R. O. declarando que la Diputación provincial de Vizcaya de-

be conocer previamente sobre las cuentas del Ayuntamiento
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de Sestao, para deducir de su examen si hay desfalco que pu-
diera servir de base para la suspensión de los Concejales, de-
cretada por el Gobernador . . .

	

179
31 Enero	Sent. Tral. C. A. resolviendo se atenga á lo dispuesto en la

R. O. de 4 de Marzo de 1881 para declarar la elegibilidad para
cargos concejiles en las Provincias Vascongadas	42:1

16 Febrero	R. O. fijando la situación de los mozos que tienen concedida
la exención, según la Ley de 21 de julio de 1876, y de los que
la tienen pendiente de resolución . . .

	

300
21 Abril	R. O. mandando que los mozos que alegaren y no justificaran

la exención, ingresen en filas con arreglo á lo preceptuado en
la precedente disposición .

	

502
16 Junio	Sent. Tral . C . A. revocando los acuerdos de la Diputación pro-

vincial de Guipúzcoa y Ayuntamiento de San Sebastián sobre
creación de un impuesto á los billetes de espectáculos públi-
cos, por considerar que deben atenerse á lo que establece la
ley Municipal .

	

98
23 Junio	R. O . . invitando á las Diputaciones provinciales vascongadas

á celebrar conferencias con el Gobierno para la exacción del
impuesto sobre el alumbrado y recargos transitorio y de

242
28 Junio	Ley autorizando al Gobierno para concertar con las Dipu-

taciones vascongadas y Navarra los recargos transitorio y de
guerra y el impuesto sobre el alumbrado	242

28 Junio	Ley autorizando al Gobierno para resolver las dificultades
legales surgidas en Navarra en la aplicación de las leyes des-
amortizadoras, de acuerdo con su Diputación . . . .

	

. . .

	

588
28 Junio	R. D. declarando no tiene aplicación en las Provincias Vas-

congadas y Navarra el Reglamento del impuesto sobre tarifas
de viajeros, transportes terrestres y fletes marítimos, mientras
no salgan de sus límites jurisdiccionales . . . .

	

. „

	

388
9 Agosto	R. O. aceptando el donativo de las Diputaciones provinciales

Vascongadas por necesidades de la guerra, dando con ello por
cumplida la ley de Presupuestos que estableció un recargo
transitorio y de guerra	 243. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .
9 Agosto	R. O. análoga á la precedente, respecto de Navarra	574
17 Agosto	R. O. autorizando el establecimiento del giro mutuo provincial

en Guipúzcoa, á cargo de su Diputación . . . .

	

. . .

	

425
19 Noviembre . . O. de la Dirección de Aduanas disponiendo que los Adminis-

tradores de las Aduanas de Guipúzcoa y Vizeaya se absten-
gan de cobrar durante el año los recargos transitorio y de
guerra sobre el impuesto de viajeros y mercancías, cuando no
salgan de los límites jurisdiccionales . . .

	

388
15 Diciembre . . R. D. declarando subsistente la R . O. de 5 de Abril de 18 :7

sobre el impuesto de billetes de viajeros y transporte de mer-
cancías que salen de los límites de las provincias -de Guipúz-
coa y Vizcaya . . . .

	

389
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1899

1.° Febrero . . , R. D. relativo al concierto entre el Estado y la Diputación
provincial de Vizcaya sobre el impuesto transitorio de luz
eléctrica y de gas	 319

9 Febrero	R. D. respecto al concierto con la Diputación de Guipúzcoa
sobre el mismo impuesto .

	

321
10 Mayo	R. O. declarando no ser aplicable en las Provincias Vasconga-

das y Navarra la legislación general sobre nombramiento del
personal de Archivos provinciales y municipales	142

12 Mayo	R. D. relativo al concierto entre el Estado y la Diputación
provincial de Alava sobre el impuesto transitorio de luz eléc-
trica y de gas . .

	

321
30 Mayo	R. D. fijando las bases convenidas entre las representaciones

del Gobierno y de Navarra para resolver las dificultades á que
se refiere la Ley de 28 de junio de 1898 sobre desamortización . 588

3 Agosto	R. O. fijando la situación de los mozos exentos según la Ley
de 21 de Julio de 1876, y de los que hayan de suplirlos : cóm-
puto de los primeros á los pueblos	 502

5 Agosto	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar
á uno que sirvió de voluntario en la contraguerrilla de Mi-
randa de Ebro, por no pertenecer ésta á las Provincias Vas-

508
27 Septiembre . R. D. competencia, resolviendo en favor de la Administración,

representada por los Alcaldes y Comisión provincial de Viz-
caya, la promovida por la Autoridad judicial, para entender
en una transacción celebrada entre el rematante de arbitrios
y un contribuyente de Abadiano, sobre pago de cantidad por
infracción del Reglamento de Arbitrios municipales	 99

1900

10 Marzo	R. O. accediendo á la instancia de las Diputaciones provincia-
les de Guipúzcoa y Vizcaya, y consignatarios de buques de
San Sebastián, de que no se exija por las Aduanas el recargo
de 20 por 100 sobre el impuesto de transportes marítimos de
viajeros y mercancías	 390

2G Marzo	Ley disponiendo que los documentos exentos del impuesto
del Timbre en las Provincias Vascongadas y Navarra, lo sa-
satisfarán cuando surtan sus efectos fuera de ellas	330

27 Marzo	R. D. fijando reglas análogas al R . D. de 15 de Septiembre de
530

30 Marzo	R. D. relativo al impuesto sobre las utilidades en las Provip-
cias Vascongadas y Navarra . .

	

.	344
2 Abril	' Ley relativa al impuesto de Derechos reales y transmisión de

bienes: Aplicación en las Provincias Vascongadas y Navarra . .

	

300
10 Abril	R. D, sobre aplicación del Reglamento' del impuesto de Dere-

chos reales y transmisión de bienes en las Provincias Vascon-
gadas y Navarra	 300

10 Abril	R. O. disponiendo se esté á lo que establece el art . 3 ." de la
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Ley y los artículos i .° y 38 del Reglamento de Derechos Rea-
les sobre transmisión por título hereditario, de bienes y valo-
res sitos en las Provincias Vascongadas . .

	

302
16 Mayo	R. O. reconociendo no es aplicable en las Provincias Vascon-

gadas la Ley general que dispone quede á favor del Estado el
20 por 100 de las enajenaciones de los bienes de propios de
los Ayuntamientos . .

	

.	 414
28 Mayo	R. O. declarando que los valores representativos de emprésti-

tos emitidos por la Diputación de Vizcaya y Ayuntamientos,
están sujetos al impuesto de negociación fijado por la Ley del
Timbre	 331

2 Julio	R. O . invitando á las Diputaciones provinciales Vascongadas
á celebrar conferencias con el Gobierno para tratar de los im-
puestos sobre transportes de viajeros y mercancías, y los re-
cargos de décimas sobre varios impuestos	245

5 Julio	R.' O . dando audiencia á las Diputaciones provinciales Vascon-
gadas respecto del establecimiento de varios impuestos	245

31 Julio	R. O. relativa al destino de los sustitutos de la zona de Paui-
. . .

	

592
'31 Julio	R. O. declarándose el Gobierno incompetente para conocer en

una reclamación formulada contra acuerdo de la Comisión
provincial de Guipúzcoa, que dedujo cierta responsabilidad
contra el ex Depositario de fondos del Municipio de Hernani,
al censurar la gestión del recurrente . . .

	

180
31 Agosto	R. O. autorizando á la Diputación de Vizcaya para incautarse

y administrar las carreteras de Urquiola y Ermua, incorporán-
dolas á las demás provinciales .

	

405
9 Octubre	R. O. disponiendo quede sin efecto la-R. O. de 1 .° de junio de

1897 sobre pago del impuesto por las fábricas de electricidad
de las Provincias Vascongadas y Navarra, que surten el flúi-
do á otras provincias	 321

1G Octubre	R. D . aprobando el concierto celebrado entre el Gobierno y la
Diputación de Navarra para el establecimiento y cobranza del
impuesto sobre el azúcar .

	

574
25 Octubre	R. D. aprobando el concierto celebrado entre el Gobierno y las

Diputaciones provinciales Vascongadas sobre el impuesto de
transportes de viajeros y mercancías: Casinos y círculos de
recreo: Impuestos excluidos del concierto : Recargos de dé-
cimas sobre varios impuestos . .

	

. , .

	

24G
25 Octubre	R. D. autorizando á los Ayuntamientos de las Provincias Vas-

congadas y Navarra para pagar directamente al personal y
material de los Maestros de las Escuelas públicas municipa-
les; y á la Diputación para acordar la garantía' de dichas obli-
gaciones

	

. . .

	

429

1901
26 Octubre . . . . R. D. declarando carecer de aplicación en las provincias vas-

co-navarras lo referente al pago de los sueldos de los Maestros
de primera enseñanza	 430
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5 Diciembre . . R. D. suprimiendo el fuero militar al Cuerpo de Miñones de
445

31 Diciembre ., . Ley estableciendo que las atenciones de instrucción primaria
se abonen por el Tesoro desde 1 . 0 de Enero de 1902, excepción
de las correspondientes á las provincias vasco- navarras . . . .

	

430

1902
26 Febrero	R. O. sobre devolución á la Diputación de Vizcaya de canti-

dades satisfechas de más por el impuesto de transportes. . . .

	

391
18 Abril	R. O. que no transcurre el término para recurrir de los acuer-

dos de los Ayuntamientos durante el tiempo que el Goberna-
dor tarde para inhibirse del conocimiento de la alzada	457

16 Junio	R. O. C. abriendo un período de seis meses para solicitar la
gracia de exención del servicio militar, como comprendidos
en la Ley de 21 de julio de 1876 . . .

	

508
11 Julio	A.Tral. Gub . H. declarando que la Compatïía del Ferrocarril de

La Robla á Valmaseda está obligada á satisfacer al Estado
varias cantidades por el concepto de asignaciones para gas-
tos de inspección y vigilancia .

	

30d
19 Julio	R. O. estableciendo que no ha lugar á considerar al Cuerpo de

Miñones de Vizcaya como á la Guardia civil, cuando obra por
mandato del Gobernador en cuestión de orden público	44G

26 Julio	R. O. disponiendo se facilite á la Diputación de Vizcaya ar-
mamento Maüser para el Cuerpo de Miñones á condición de
que abone su importe en metálico	, , ,

	

447
14 Agosto	R. O. reconociendo las atribuciones de la Comisión Provincial

de Vizcaya para entender en el expediente de impuesto sobre
postes del alumbrado, creado por el Ayuntamiento de Bilbao . 100

24 Octubre	R. O. sobre aplicación de la Ley de Sargentos en la provisión
de destinos, en los Ayuntamientos de las Provincias Vascon-
gadas . . .

	

144
29 Diciembre . . R. O. declarando compete al Gobernador conocer de una recla-

mación sobre inclusión en el presupuesto municipal de Mus-
ques de una partida con destino á fallidos de cédulas perso-
nales

	

175

1903
5 Enero	R. O. declarando no ser obligatorio en las Provincias Vascon-

gadas y Navarra el R . D. de 2 de Septiembre anterior, sobre
aumento de personal administrativo en las Juntas provincia-
les de Instrucción pública	 430

4 Febrero	R. O. desestimando la reclamación de la Diputación de Vizca-
ya que solicitó el reintegro del armamento «Remington» del
Cuerpo de Miñones, depositado en el Parque, y que era pro-
piedad de la provincia	 44,4

21 Abril . . . . R. O. declarando ser de competencia de la Diputación foral y
provincial de Navarra la resolución de los expedientes de ce-
siones temporales, adjudicaciones á censos ó legitimación de
terrenos	 590

42
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20 Mayo	R. O. concediendo la inclusión en las listas de voluntarios li-
berales vascongados á varios individuos para gozar la exen-
ción del servicio militar	 509

20 Mayo	R. O. denegando el beneficio de que trata la anterior resolu-
ción á 54 individuos que no acreditan los servicios	510

25 Junio	R. O. disponiendo no se entregue á la Diputación provincial
de Vizcaya el armamento y municiones «Remington» deposi-
tados en el Parque de Artillería de Bilbao, sin previa inutili-

448
11 Agosto	R. O. concediendo los beneficios del caso 3 .0 art. 5.o de la Ley

de 21 de julio de 1876 á varios individuos, en concepto de vo-
luntarios liberales vascongados . . .

	

511
23 Septiembre . A. Tral. Gub. H . ordenando el pago al Estado por varias Com-

pañías ferroviarias vascongadas, de diversas cantidades por
el concepto de «Asignaciones para gastos de inspección y vi-
gilancia»	 312

1904
15 Junio	R. D. concediendo el fuero de guerra al Cuerpo de Miñones

de Vizcaya	 419
3 Septiembre .. R. O. invitando á las Diputaciones Vascongadas para el plan-

teamiento de la Ley de Alcoholes de 19 de Julio ,	267
9 Septiembre . . R. D. sobre concierto con la Diputación de Navarra, del im-

puesto de Alcoholes	 576
16 Septiembre . . R. O. invitando nuevamente á las Diputaciones Vascongadas

para el planteamiento de la Ley de Alcoholes	267
26 Septiembre . . R. O fijando las cantidades que han de deducirse de los cupos

concertados por consumos, patentes y contribucióli industrial
por la aplicación de la Ley de Alcoholes, cuyo impuesto se ha
reservado cobrarlo directamente la Hacienda	268

27 Septiembre . . R. O. sobre servicio militar en Navarra, en punto á sustitutos,
cambios de número ó de situación y redención	592

19 Octubre	Sent . Tral . C. revocando el acuerdo del Tribunal gubernativo
de Hacienda y declarando que la Compañía del Ferrocarril de
la Robla á Valmaseda nada tiene que satisfacer á la Hacienda
por gastos de inspección y vigilancia, durante el Concierto

316
28 Octubre	R. O. fijando la inteligencia de la dictada en 26 de Septiembre

sobre aplicación de la Ley de Alcoholes de 19 de julio	269
17 Noviembre . . R. D. publicando, como antecedente del R . D. de 9 de Septiem-

bre, las bases acordadas con la Diputación de Navarra para la
administración y recaudación de la renta del alcohol	577

16 Diciembre . . Sent. Tral . Sup . revocando el acuerdo de la Diputación de
Guipúzcoa, que declaró sujeto al impuesto de Casinos y Círcu-
los de recreo al Gran Casino de San Sebastián . . .

	

280

1905
23 Septiembre . . R. O. remitiendo relación de destinos de la Diputación de Viz-

caya que deben proveerse entre los Sargentos licenciados, se-
gún la Ley de 10 de julio de 1835	 145
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4 Noviembre . . Sent . Tral . Sup . declarando haber lugar á la devolución del
importe de redención del servicio militar de mozos de 1893 y
1896, como comprendidos en la Ley de 21 de julio de 1876 . . 512

14 Noviembre .. R. O. nombrando una comisión que se encargue de reunir da-
tos para celebrar el nuevo Concierto económico con las Dipu-
taciones Vascongadas	 249

23 Diciembre ., . Sent . Tral . Sup . denegando la reclamación formulada por la
Sociedad Ugarte, Bárcena y Aguirre, que pedía la exención
del impuesto de alcoholes por las existencias que tenían en
sus almacenes en 30 de Septiembre de 1904	272

1906
1 .` Enero	R. D. Artículo adicional de la ]Ley del Timbre del Estado . . .

	

331
27'Enero	Sent . Tral . Sup . declarando prescrito el derecho á la devolu-

ción de 1 .500 pesetas por redención del servicio militar en un
caso de aplicación de la Ley de 21 de julio de 1876	512

1G Abril	R. O. convocando á las Diputaciones Vascongadas para cele-
brar conferencias sobre la renovación del Concierto econó-
mico	 250

8 Mayo	R. D. prorrogando el Concierto económico de 1894 hasta Sin
del año 190G	 250

2;) Junio	R. O. declarando no ser aplicable á las Provincias Vasconga-
das la Instrucción general de Sanidad en punto á provisión
de plazas de Médicos titulares .

	

183
2G Julio	R. O. señalando un plazo de seis meses para que los volunta-

rios liberales vascongados justifiquen no haber reclamado á
tiempo su inclusión en las listas que publicó la Gaceta y que
amplió la R. O. de 16 de Junio de 1902 . . .

	

513
29 Agosto	R. O. del Ministro de la Gobernación anulando providencia

del Gobernador sobre cuestión de Facultativos titulares de
185

17 Septiembre . . R . D. sobre disposiciones transitorias del Reglamento para la
contribución de Utilidades	 314

13 Diciembre . . R. D. renovando el Concierto económico con las Diputacio-
nes de las Provincias Vascongadas .

	

. . .

	

251

1907
12 Enero	Sent . Trib . Sup . declarando aplicables en Navarra las dispo-

siciones de la jurisdicción contenciosa, fijando la inteligencia
de la excepción de defecto legal en el modo de proponer la
demanda, y estimando prescrito el derecho á reclamar canti-
dades exigidas por impuesto de alcoholes y responsabilidades
á causa de no haberlas satisfecho dentro del plazo legal para

578
12 Marzo	R. O . disponiendo que por la Diputación de Vizcaya y Alcal-

de de Bilbao se dé cuenta de los destinos no provistos con
arreglo á los preceptos de la llamada Ley de Sargentos	145

10 Diciembre . . R. D. fijando reglas para el cobro del impuesto sobre el azú-
car en Navarra

	

580
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1908
18 Febrero	R. O. disponiendo que por los funcionarios y Autoridades de-

pendientes de los Ministerios de Hacienda y Gracia y justicia
se preste á la Diputación de Vizcaya el auxilio necesario para
la completa exacción del impuesto del Timbre provincial . . . 331

11 Marzo	R. O. declarando la incompetencia de la Comisión Provincial
de Vizcaya para fijar y resolver sobre las condiciones técnicas
de los facultativos que han de formar el plano y presupuesto
de Cementerios	 161

25 Junio	Sent . Tral. Sup . revocando acuerdo de la Diputación de Gui-
púzcoa que obligó al Ayuntamiento de Irún á incluir en su '
presupuesto una partida como subvención á las Siervas de
Jesús, de aquella villa, que dicha Corporación municipal y su
Junta municipal rechazaron	 177

15 Diciembre . . R. O. declaratoria de que la resolución de las Diputaciones
Vascongadas sobre exacción del impuesto de carruajes y ca-
ballerías y sobre imposición de multas, pone término á la vía
gubernativa	 150

1909
9 Febrero	R. D. estableciendo bases para la cobranza en Navarra del

impuesto de alcoholes	 581
9 Febrero	R. O . fijando reglas para la ejecución del anterior decreto , . .

	

582
29 Abril	R. D. Artículo adicional al Reglamento del Timbre aplicable

en las Provincias Vascongadas	 333
25 Junio	R. O . declarando obligatorio el impuesto de Utilidades á las

Compañías domiciliadas en territorio vascongado, cuando sus
negocios estén dentro y-fuera á la vez de dichas provincias . . . 3 .15

26 Junio	R. O. disponiendo que las juntas provinciales de Beneficencia
no pueden exigir justificación á establecimientos públicos de
beneficencia de los Ayuntamientos y Diputaciones Vasconga-
das, y que éstas expidan los certificados para el cobro de inte-
reses de inscripciones intransferibles de fundaciones ó esta-
blecimientos de carácter provincial ó municipal	204

S Octubre	R. D. relativo á las facultades de la Administración forestal en
las provincias de régimen especial . .

	

451
10 Diciembre . . R. O. declarando no ser aplicable á las Provincias Vasconga-

das la obligación de remitirse por las Diputaciones y Ayunta-
mientos al Ministerio ni al Tribunal de Cuentas del Reino los
estados de cuentas del presupuesto del ejercicio de 1910 . . . .

	

181

1910
-1 Febrero. . . . R. O. declarando que es de competencia de la Diputación de

Vizcaya conocer de una reclamación promovida por el Nota-
rio de Portugalete sobre el hecho de qne el Ayuntamiento
prescindió de su intervención en una venta y pública subasta
de solares

	

154
21 Febrero .

	

R. O. declarando no ser necesario oír á las Diputaciones Vas-
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congadas para la exacción del impuesto de patentes á los fa-
bricantes de aguardientes y licores á que se refiere la Ley de
10 de Diciembre de 1408 . .

	

. . .

	

273
1.° Marzo y 22 Sent . Tral. Prov . C . y Sent . Tral . Sup . reconociendo las facul-
Noviembre . . . . tades de la Diputación de Vizcaya para exigir el impuesto de

tránsito sobre carruajes y caballerías que se utilicen en la in-
dustria minera, aun dentro de la mina, siendo tal facultad dis-
crecional	 152

22 Marzo	R. O. resolutoria de un expediente sobre aplicación-de la con-
tribución de Utilidades á las Sociedades domiciliadas en te-
rritorio vascongado	 349

22 Abril	R. D. sobre pago por el Estado de los sueldos de los emplea-
dos de Prisiones, exceptuando en las Provincias Vascongadas
y Navarra	 122

4 Julio	R. O. reconociendo la competencia de la Diputación de Vizca-
ya en recurso sobre nombramiento de Médicos titulares hecho
por el Ayuntamiento de Bilbao

	

185
27 Octubre . . . . A. del Tral . Gub. de H. revocando el fallo de la Delegación

especial de Hacienda de Guipúzcoa, y declarando que el im-
puesto de Transportes sobre los automóviles está comprendi-
do en el Concierto económico . .

	

393
29 Octubre	Sent . Tral . Sup . confirmando el acuerdo del Txib . Gub. de H .

que declaró sujeta al impuesto de Derechos reales la constitu-
ción y disolución de una Sociedad constituida y domiciliada
en San Sebastián, para explotar su negocio en Madrid . .

	

.,

	

`103
29 Octubre	Sent. Tral . Sup . desestimando una demanda promovida por la

Sociedad «Altos Hornos de Vizcaya» contra la liquidación del
impuesto de Utilidades girada al Comité de Madrid por las
Oficinas del Estado .

	

352
29 Noviembre . . R. D. fijando la cuantía que la Diputación de Navarra ha de

percibir por canon de consumo de alcoholes	582
27 Diciembre. . . R. D. declarando que á las Diputaciones vascongadas compe-

te ejecutar los servicios forestales libremente en los montes
comunales con sus propios recursos, teniendo al frente de
aquéllos un Ingeniero del Cuerpo de Montes, y sin perjuicio
de la alta inspección del Estado . . .

	

451
29 Diciembre . . . Ley del Timbre.-Su aplicación en documentos otorgados en

territorio vascongado, que hayan de surtir sus efectos fuera
de dichas provincias, y los expedidos por personas que no re-
siden en ellas . .

	

.	334

1911
18 Enero	R. O. declarando no ser aplicables en las provincias vasco-na-

varras las reglas que establece para el cobro del 5 por 100 del
impuesto de entrada á los espectáculos públicos, con destino
á la junta de protección á la infancia y extinción de la mendi-
cidad	 331

21 Enero	O. de la Direccion General de Propiedades declarando que
compete á la Delegación Especial de Hacienda conocer de la
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denuncia contra el Ferrocarril de Bilbao á Portugalete sobre
defraudación del impuesto de transporte en el ramal de la
Casilla al monte Miravilla . .

	

395
30 Enero	R. O. declarando no pueden circular legalmente en las Pro-

vincias Vascongadas, sin estar legalizados por timbres de emi-
sión, las acciones, obligaciones y demás valores emitidos por
entidades que no tengan en ellas su domicilio social, ni los de
aquéllas constituidas ó que se constituyan desde la Ley de 27
de Marzo de 1900 para explotar industrias fuera de su terri-

334
9 Marzo	A. Trib. Gub. de H. confirmando la orden de la Dirección ge-

neral de 21 de Enero del mismo año	398
18 Marzo Sent . Trib . Sup . declarándose incompetente para conocer de

demandas interpuestas por la Compañía del Tranvía eléctrico
de Bilbao á Durango y Arratia, contra acuerdos de la Comisión
provincial que aprobó varios arbitrios establecidos por el
Ayuntamiento de Bilbao, sobre estacionamiento de los tran-
vías que pernocten en la vía pública, de circulación ó subsidio
de carruajes y de postes é hilos conductores	10~

20 Abril	R. D. aprobatorio del Reglamento de Derechos reales del Es-
tado: artículos que hacen referencia al territorio vasco-navarro. 305

25 Abril	R. D. referente á los casos y forma de aplicación del impuesto
de Utilidades á las Compañías domiciliadas en territorio vas-

354
12 Junio	Ley sobre supresión del impuesto de consumos : su inaplica-

ción en las Provincias Vascongadas y Navarra	27G
29 Junio	Ley sobre construcción de caminos vecinales : su inaplicación

en el territorio vasco-navarro . . . .

	

. . .

	

40G. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .
29 Junio	Ley reconociendo la exención del servicio militar de los mo-

zos á quienes alcanza la de 21 de julio de 187G . . .

	

. . .

	

514
3 Noviembre. . R. O. disponiendo se invite á las Diputaciones vasco-navarras

á la implantación en sus Escuelas, y aplicación á los Maestros,
de las refor_rnas introducidas para las del resto de la Nación . .

	

`131
30 Noviembre . . R. O. declarando que mientras no se llegue á un acuerdo con

las Diputaciones vasco-navarras, queden en suspenso las re-
formas de los Reales decretos de 25 de Febrero y 25 de Agosto
para los Maestros de aquéllas, y que no se les concederá los
ascensos que les correspondieran por los aumentos decretados
ó por el movimiento del escalafón	, . .

	

432
27 Diciembre . . O. de la Dirección general. d e Propiedades é impuestos: Dis-

pone que no se exija á Navarra y á las Provincias Vasconga-
das el pago del tributo de 20 por 100 de la renta de propios . . .

	

415
29 Diciembre . . R. D. disponiendo que las Cámaras de Comercio de las pro-

vincias vasco-navarras se amolden, en cuanto á la recaudación
de sus recursos y sistema electoral, al régimen tributario que
disfrutan dichas provincias . . .

	

403
31 Diciembre . . R. O . estableciendo que ínterin se llega á la modificación del

Concierto económico, los Maestros de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra, á quienes haya correspondido ó correspon-
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da ascender por la aplicación de los Reales decretos de 25 de
Febrero y 25 de Agosto, ocupen en sus escalafones el lugar á
que hubiesen pasado de hacerse efectivos dichos ascensos,
quedando equiparados á los del resto de la Nación en cuanto
no afecta á pagos . .

	

432

1912

Paliaas

19 Enero	R. D. sobre exención del servicio militar á los comprendidos
en la Ley de 21 de julio de 1876

	

514
3 Febrero	Sent . Tral . Sup . declarándose incompetente para conocer de

la demanda entablada por las Compañías Tranvía Urbano de
Bilbao y Vizcaína de Electricidad contra acuerdo de la Comi-
sión provincial de Vizcaya sobre arbitrios municipales de ca-
rruajes, postes y cables, por no haber satisfecho las cuotas que
se las exigió . . .

	

103
í3 Febrero	Sent . Tral . Sup . concediendo los beneficios de la Ley de 21 de

Julio de 1876 á D . J. M., revocando la R . O . que le denegó
aquella petición, porque si bien no figuraba en las listas exis-
tentes en el Ministerio de la Gobernación remitidas por los
Ayuntamientos, constaba en las listas de revista del Cuerpo
en que sirvió . .

	

514
18 Marzo	Sent . Tral . Sup . concediendo igual beneficio á D . A . B. D. por

-acreditarse renne las condiciones legales, á pesar de no figurar
su nombre en la Gaceta, por no serle imputable dicha omisión . 516

25 Marzo	A. Tral. Gub. de H. declarando que la Diputación de Vizcaya
carece de facultades para suscitar cuestión de competencia á la
Delegación Especial de Hacienda en las diligencias instruidas
para la liquidación de beneficios de 1909 y 1910 y determina-
ción de cuota tributaria por utilidades de varias Compañías

355
30 Marzo	R. O. declarando no ser aplicable en Navarra la Instrucción

general de Sanidad de 12 de Enero de 1904, Capítulo 3 .°, sobre
Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares, y los Regla-
mentos de dichos Cuerpos de 11 de Octubre de 1894, 14 de Fe-
brero de 1905 y 22 de Marzo de 1906

	

570
17 Abril	R. O. confirmatoria de providencia del Gobernador civil de

Vizcaya que se negó á requerir de inhibición al juzgado de
Guernica en causa que seguía contra el Alcalde de Busturia
por desobediencia á órdenes de la Comisión provincial, que
negaba facultades á ésta en asunto relativo á la provisión de
la plaza de Médico titular	 187

25 Junio	R. O. declarando que no es exigible por el Estado el impuesto
del Timbre á la sociedad «Sindicato Agrícola Vizcaíno», pero
que puede serlo por la Diputación de Vizcaya ; y que las exen-
ciones concedidas por la Ley á los Sindicatos Agrícolas en
otras provincias, son aplicables á los del territorio concertado .

	

33(i
27 Julio	R. O. ordenando á la Diputación de Vizcaya que anule el

concurso anunciado para la adquisición de un cilindro apiso-
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nador de carreteras, como contrario á las prescripciones de la
I,ey de Protección á la Industria Nacional . . .

	

459
7 Septiembre . . R. O. declarando que los acuerdos de las Diputaciones Vas-

congadas y Navarra en punto á reclamaciones de créditos
contra algunos Ayuntamientos de aquel territorio revisten ca-
rácter definitivo en la vía gubernativa ; y desestima el recurso
promovido por I) . S . G. contra resolución de la Comisión pro-
vincial de Vizcaya . .

	

130
12 Septiembre . R. O. reconociendo la sustitución voluntaria en Navarra del

cupo de filas al de instrucción .

	

593
24 Septiembre . Sent. Tral . Sup. denegando los beneficios de la Ley de 21 de

Julio de 1876 á D . J. V. por no haberse probado que haya
prestado otro servicio que el de marinero en buque mercante
dedicado al transporte de tropas y municiones	518

25 Septiembre . R. O. confirmando la doctrina sobre competencia de las Dipu-
taciones Vascongadas para entender y resolver las reclama-
ciones contra resoluciones de los Ayuntamientos y Juntas mu-
nicipales acerca del nombramiento de Facultativos titulares,
y en su vista, desestima el recurso formulado por D . M. T .
contra providencia del Gobernador de Vizcaya, inhibiéndose
en favor de dicha Diputación para resolver otro recurso sobre
nombramiento de Veterinario é Inspector de carnes de Ondá-

188
20 Noviembre . . R. O. declarando que á Navarra son aplicables las leyes gene-

rales de Obras públicas y Carreteras, y está obligada á cum-
plir sus instrucciones	 568

29 Noviembre . . R. O. desestimando un recurso promovido contra providencia
del Gobernador civil de Vizcaya, inhibiéndose de conocer so-
bre otro relativo á reclamación contra acuerdo de la junta
Municipal de Munguía referente á nombramiento de Médico

189
30 Diciembre . . Ley sobre pago de las obligaciones de personal y material de

instrucción primaria en las Provincias Vascongadas	411.

1913

18 Enero	R. O. estableciendo las bases para determinar los ingresos
que las Diputaciones Vascongadas han de efectuar en el Te-
soro, y los pagos que serán de cargo de éste, acerca de las
atenciones de primera enseñanza . . ,

	

. . .

	

434
29 Enero	R. O. haciendo extensivas á las Provincias Vascongadas las

disposiciones generales dictadas para organizar el régimen
económico de los gastos de enseñanza primaria y fijando las
reglas correspondientes	 C11

14 Febrero	R. O. aplicando en las Provincias Vascongadas los Reales de-
cretos de 8 de Enero de 1904, 25 de Febrero, 7 de julio y 25 de
Agosto de 1911 y R. O. de 31 de Marzo de 1911 sobre dotación
de los Maestros	 438

14 Marzo	R. D. dictando reglas para hacer extensivos á los Maestros de
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Navarta los beneficios concedidos á los restantes de España,
y sobre provisión de vacantes . . . .

	

.	560
17 Marzo	R. O. declarando que las Sociedades extranjeras sólo pueden

satisfacer el impuesto sobre Utilidades del capital con sujeción
á las bases y condiciones establecidas en la Ley de 29 de Di-
ciembre de 1910 y Real decreto de 25 de Abril de 1911, cuyos
preceptos no pueden alterarse por las Diputaciones Vascon-

357
24 Marzo	Sent . Tral . C. A. reconociendo competencia en la Diputación

y Comisión provincial de Vizcaya para publicar Reglamentos
en materia económico-administrativa, entre los cuales se halla
el de imposición y recaudación de los arbitrios municipales . . .

	

106
10 Octubre	R. O. desestimando el recurso de la Sucursal del Banco Espa-

ñol del Río de la Plata, en Madrid, contra la domiciliación del
pago de la contribución de Utilidades de la Sucursal de San
Sebastián, decretada por la Dirección general de Contribu-
	 361

23 Octubre	R. D. Adición al Concierto económico de 1906 respecto á la
contribución de Utilidades de las Compañías navieras esta-
blecidas en las Provincias Vascongadas . .

	

255
23 Octubre	R. D. fijando el canon que ha de percibir Navarra por consu-

mo de alcoholes y de azúcar . . .

	

583
8 Noviembre . . Sent . Tral . Sup . disponiendo carecer de aplicación en las Pro-

vincias Vascongadas la R . O. de 29 de Junio de 1906 en mate-
ria de prórrogas de los contratos con los Facultativos titulares
cuando se acuerde por los Ayuntamientos y juntas municipa-
les, con carácter ilimitado	 190

20 Diciembre . . . R. D. determinando la forma en que las Cámaras de Comercio
de las Provincias Vascongadas han de obtener los recursos
necesarios para el cumplimiento de sus fines	403

1914

5 Enero	Sent . Tral . Sup . declarándose incompetente para conocer, por
razón de la materia, de la demanda deducida por las Compa-
ñías Vizcaína de Electricidad y Tranvía Urbano de Bilbao, de
los Tranvías de Bilbao á Algorta y de Bilbao á Santurce, con-
tra el acuerdo de la Diputación aprobatorio de arbitrios esta-
blecidos por la junta municipal de Bilbao sobre instalación de
postes en la vía pública, tendido de líneas y cables, é impues-
tos sobre carruajes, carros, caballerías y vagones de tranvías .

	

107
20 Marzo	R. O. desestimando la instancia de la Diputación de Alava de

que se declare que los industriales alaveses que satisfagan la
contribución correspondiente á dicha Corporación, no están
obligados á pagar de nuevo al Estado por el hecho de factu-
rar las mercancías, objeto de la industria ó comercio, en la
estación de Miranda de Ebro (Burgos) . . .

	

293
8 Abril	R. D. sobre provisión de Escuelas de instrucción primaria en

9 Abril	Sent. Tral. Sup. anulando todo lo actuado desde que se inhi-
563

43
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bió el Gobernador de Vizcaya en favor de la Comisión provin-
cial para conocer del recurso promovido por D . J . I. contra
acuerdo del Ayuntamiento de Begoña destituyéndole del car-
go de Secretario-Contador, y declarando la competencia del
Gobernador para entender en el recurso .

	

146
15 Mayo	R. O. ordenando al Ayuntamiento de Bilbao que para la ad-

quisición de un motor de gas con destino á la fábrica produc-
tora de dicho flúido, se ajuste á las disposiciones legales sobre
protección á la industria nacional . .

	

459
18 Mayo	R. O. sobre forma de provisión de Escuelas y pago de aten-

ciones de primera enseñanza en Navarra . . .

	

.	564
6 Junio	R. O. declarando comprendido en la de 29 de junio de 1906

todo cuanto al servicio de Médicos titulares se refiera, y en
este sentido, las incidencias sobre la Beneficencia municipal . .

	

191
25 Junio . :	Acuerdo del Tral . Gub. de H. declarando que la Real Compa-

ñía Asturiana de Minas se halla exenta de tributar al Estado
por la contribución de Utilidades por los beneficios que ob-
tenga en su fábrica de Rentería (Guipúzcoa)	363

ll Octubre	R. O. disponiendo que por la Junta provincial de protección
á la infancia y represión de la mendicidad de Guipúzcoa, se
establezca y perciba el impuesto del 5 por 100 sobre el ¡ni-
porte total de las entradas y localidades que se vendan en
todo espectáculo público .

	

336
2 Diciembre . . R. D. aprobando el Reglamento para la aplicación de la Ley

de Reclutamiento y reemplazo del Ejército : Hijos de volunta-
rios vascongados	 519

2 Diciembre . . R. D. sobre sustitución en Navarra del servicio militar	594

1915

19 Enero	R. D . fijando el canon que ha de percibir Navarra por consu-
rno de azúcar . .

	

584
7 Mayo	R. O. declarando que no pueden alterar las Diputaciones Vas-

congadas los términos de la Ley de 29 de Diciembre de 1910 y
disposiciones complementarias que establecen la forma en que
las Sociedades extranjeras deben tributar por su capital y
las partidas que integran el mismo . .

	

362
11 Mayo	R. O. sobre pago de atenciones de primera enseñanza á los

Maestros de Navarra . . .

	

566
25 Mayo	Sent . Tral. Slip. declarando la competencia de la Diputación

de Guipúzcoa para entender en las cuestiones sobre aprove-
chamiento de los montes comunales de Ataún	453

1í Junio	Sent . Tral . Sup. declarando que la R. O. de 29 de junio de
1906 sobre Facultativos titulares, no comprende á las prórro-
gas por tiempo ilimitado establecidas por los Ayuntamientos
y Juntas municipales vascongadas con sus Médicos	192

-5 Julio	R. O. desestimando el recurso promovido por las Diputaciones
Vascongadas contra la implantación del impuesto del 5 por 100
sobre espectáculos públicos en favor de la junta de protección
á la infancia y represión de la mendicidad

	

. . .

	

337
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11 Octubre	R. O, declarando ilícito el recargo de la contribución de utili-
dades que bajo el concepto de arbitrios por servicio de extin-
ción de incendios estableció el Ayuntamiento de Vitoria . . . .

	

108

1916
23 Agosto	R. D. relativo al Reglamento de Contadores provinciales y

municipales: su inaplicación en el territorio vasco-navarro . . .

	

147
13 Noviembre . . Sent . Tral . Sup . declarando acertada una resolución de la Di-

rección General del Timbre, que obligó á reintegrar el timbre
de una segunda copia, como si fuera primera, á la Sociedad
Española de Almacenes generales de Depósito de Bilbao, al
presentarla en territorio común y no haberlo hecho de la
primera	 340

1917

26 Marzo	R. O. disponiendo que se lleve á efecto la inscripción marítima
en Guipúzcoa y Vizcaya en la misma forma en que se halla
establecido en las demás provincias del litoral	520

11 Abril	R. O. desestimando el recurso interpuesto por la junta muni-
cipal de Irún contra acuerdo de la Comisión provincial de
Guipúzcoa, referente á los aumentos graduales que á favor de
los Médicos titulares reconoce el Reglamento provincial . . . .

	

197
31 Mayo	R. O. declarando cuáles son los derechos y deberes de los

Ayuntamientos vascongados respecto á retribuciones y aumen-
tos voluntarios y premios á los Maestros nacionales	439

3,Septiembre . . R. O. desestimando la instancia de los Presidentes de las Di-
putaciones vascongadas sobre suspensión de la aplicación en
estas provincias del Reglamento para la exacción del impues-
to sobre el consumo interior de la cerveza . . ,

	

276
9 Octubre	R. D. fijando el canon anual que por impuestos de alcoholes

y sobre el consumo de la cerveza debe percibir la provincia
de Navarra . . .

	

585
23 Octubre . . . . Sent . Tral . Sup . declarando que la Diputación de Guipúzcoa

ha podido exigir el canon establecido por kilómetro de carre-
tera ocupado por el tranvía eléctrico de San Sebastián á To-

110
20 Diciembre . . Sent . Tral . Sup . dejando sin efecto un acuerdo de la Diputa-

ción de Vizcaya aprobatorio de un impuesto municipal sobre
cerveza establecido por el Ayuntamiento de Bilbao en la par-
te recurrida por varias Compañías . .

	

112
29 Diciembre . . Sent . Tral . Sup . declarando-que no están comprendidos en el

Concierto los beneficios que el Banco de España obtiene en
las Sucursales sitas en las Provincias Vascongadas y Navarra . 365

29 Diciembre . . Sent. Tral . Sup . idéntica á la anterior . . .

	

367

1918
3 Enero	R. O. determinando la fijación de la edad en los causantes de

excepción de descendientes de voluntarios liberales vascon-
gados

	

. . .

	

522
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5 Febrero	Sent. Tral . Sup . declarando que del acuerdo de la Diputación
de Vizcaya en reclamación formulada por las Compañías de
los tranvías sobre varios arbitrios establecidos por el Ayunta-
miento de Bilbao en el presupuesto de 1913, debe recurrirse al
Ministerio, por no causar estado aquella resolución	116

1G Marzo	R. O. desestimando la instancia elevada por las Diputaciones
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en solicitud de que se dicte
tina disposición legal aclaratoria que determine qué Socieda-
des deben tributar por utilidades á las referidas Diputaciones
y cuáles á la Hacienda pública	 368

23 Abril	Sent . Tral . Sup . declarando la competencia de las Diputacio-
nes Vascongadas para reglamentar el servicio de los Médicos
en punto á nombramiento, separación y dotación, en pleito
procedente del pueblo de Asteasu (Guipúzcoa)	200

25 Mayo	R. O. disponiendo que por las Oficinas dependientes del Mi-
nisterio de Hacienda se preste el auxilio conveniente á la Di-
putación de Guipúzcoa para el mejor éxito de la recaudación
del arbitrio de Derechos reales y transmisión de bienes, im-
plantado por aquélla	 306

27 Junio	Acuerdo del Tral . Gub. de H . confirmando el fallo de la Dele-
gación de Hacienda de Alava, que declaró sujetos al impuesto
de Utilidades del Estado los sueldos de los empleados del
Banco de España, de la Sucursal de Vitoria	369

24 Julio	Ley sobre defensa de los bosques	 455
7 Septiembre . . R. D. aprobando el Reglamento provisional para el cumpli-

miento de la Ley anterior	 455
11 Septiembre . . R. D. modificando la imposición municipal y los medios lega-

les de exacción del impuesto de consumos	277
30 Octubre	R. O. aclarando el artículo primero adicional del Reglamento

de la Ley de defensa de los bosques

	

455
6 Noviembre . . Sent . Tral . Sup . declarando que la Compañía de Caminos de

Hierro del Norte de España está obligada á satisfacer á la
Hacienda, el impuesto de Utilidades correspondiente á los
beneficios obtenidos por los ferrocarriles que explota en las
Provincias Vascongadas y Navarra .

	

370
18 Diciembre . . Sent . Tral . Sup . revocando en parte la R . O de 11 de Octubre

de 1915, inserta en este libro . . .

	

. . .

	

603

1919

31 Enero	Sent. Tral . Sup . declarando que el ferrocarril eléctrico de Bil-
bao á Begoña no está comprendido en el Concierto económi-
co de 1906

	

399
11 Febrero . . .- Ley del Timbre.-Artículo adicional . . .

	

312
G Marzo	R. D. disponiendo sean oídas las Diputaciones Vascongadas

en todas las cuestiones que surjan con el Gobierno, sobre in-
terpretación del Concierto económico . . .

	

257
30 Abril	R. O. desestimando el recurso formulado por las Diputaciones

de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, contra otra R . O . de 3 de
Septiembre de 1917, relativa á la aplicación del Reglamento
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provincial sobre el impuesto de consumo interior de la cer
veza	 278

G Junio	R. O . declarando obligada á la Sociedad Franco-Belga"de las
Minas de Somorrostro á pagar al Estado el impuesto de Utili-
dades que grava los sueldos del Director y empleados, y otros
particulares que comprende la parte dispositiva	373

18 Junio	R. O . declarándose incompetente para conocer en el recurso
promovido por las Sociedades «1,a Austriaca» y «I,a Cruz
Blanca», de Santander, contra acuerdo de la Diputación de
Vizcaya, que aprobó otro del Ayuntamiento de Bilbao esta-
bleciendo derechos diferenciales sobre la cerveza, según su
procedencia, y declarar lesivos al Estado los referidos acuer-
dos para que se interponga contra ellos recurso contencioso
administrativo . . . .
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Diputaciones vascongadas sobre la contribución de Utilida-
des de las Compañías Mineras, y el 3 por ioo sobre el produc-
to bruto del mineral que se extraiga de las explotaciones ra-
dicantes en dichas provincias .

	

118
3 Septiembre . Real orden mandando á la Dirección General de Contribucio-
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Timbre de io céntimos á los productos y artículos que se im-
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las demás de España, y se reexpidan por estas últimas al te-
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tración activa debe proceder con sujeción á lo prevenido en el
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(r) Por error aparece inserta como de fecha 16 de Septiembre.
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dos inferiores, declaró exigible la tributación por utilidades
obtenidas en los años 1909 á 1916 en una fábrica que posee en
Portugal : revocando la resolución de la Dirección general de
Contribuciones que aprobó las liquidaciones y cobro de cuotas
de los sueldos devengados por los empleados de dicha fábrica
en 1910 á 1917, por no estar sujetos al impuesto ; que se devuel-
va lo pagado por este concepto ; y por último, declarándose in-
competente para decidir la excepción de prescripción alegada . 143

27 Marzo	Real orden disponiendo se publique en el Boletín Oficial el Re-
glamento de Secretarios municipales formado por la Diputa-
ción de Vizcaya, con las modificaciones que., se expresan . . . . 174

18 Abril	Auto del Tribunal Supremo declarándose incompetente para
conocer de la demanda promovida por varios armadores de
barcos de pesca y exportadores de ésta, contra acuerdo de la
Diputación de Guipúzcoa que aprobó el arbitrio creado por el
Ayuntamiento de San Sebastián de 0,02 pesetas por kilogra-
mno de pescado que se exporte de aquella provincia	42

27 Abril	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que la Sociedad
Viuda é H . de F. P. no viene obligada al pago del impuesto
por la cerveza que fabrique con destino al consumo interior,
por hallarse comprendido en el Concierto económico ; y que se
le devuelva lo exigido en los meses de Octubre y Noviembre
de 1919	 4:3
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21 Junio	Sentencia del Tribunal Supremo anulando el acuerdo de la
Dirección general de Contribuciones recurrido por la Compa-
ñía de Seguros «La Unión y el Fénix Español», y en su lugar
declarando que la Administración para resolver la cuestión
planteada acerca de si la Sociedad está ó no obligada á rete-
ner el importe del 5 por ioo sobre las comisiones que abona á
sus Agentes en las Provincias Váscongadas, debe proceder
con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 6 de Marzo
de 1919, salvo que estime, desde luego, aplicables al caso las
declaraciones contenidas en el Real decreto de 28 de julio

145
28 Junio	Sentencia del Tribunal Supremo anulando, como expedida

con incompetencia, la Real orden del Ministerio de Hacienda
de 2o de Diciembre de 1920, que desestimó la solicitud de la
Viuda é H . de D . R. K ., fabricantes de cerveza de Vitoria, de que
se la devolvieran las cantidades satisfechas indebidamente
por impuesto de consumo, por hallarse exceptuada del pago .
con arreglo al Concierto económico ; y en su lugar, que se re-
mita la instancia de la Sociedad al Delegado especial de Álava
á los efectos de su tramitación, y en su caso y momento, de la
resolución que en cuanto al fondo estime ajustada á derecho . .

	

45
30 Junio . . . . Real orden declarando que el impuesto sobre las apuestas en

los frontones, modificado por el Real decreto de 23 de Febrero
de 1904 á virtud de la autorización concedida por la ley de 27
de Diciembre de 1903, está comprendido eñ el Concierto eco-
nómico . . .

	

. . .

	

104
26 Julio	Ley de reforma tributaria . Artículo 12 estableciendo un recar-

go sobre la transmisión de bienes por herencia para las libre-
tas de los asalariados comprendidos en el régimen legal de re-
tiros obreros . .

	

82
31 Julio	Real decreto fijando el canon que ha de percibir Navarra por

consumo de azúcar .

	

217
28 Octubre . . . . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que las Socieda-

des des Viuda é H . de F . P. y la Vizcaína no están obligadas al
pago del impuesto exigido por la cerveza que fabrican en Bil-
bao con destino al consumo interior, y que se les devuelva lo
pagado . .

	

46
8 Noviembre . Sentencia del Tribunal Supremo declarando la nulidad de la

Real orden de 21 de Mayo de 1921 transcrita anteriormente so-
bre separación del Médico titular de los pueblos de Gatica y
Lauquíniz

	

206
28 Noviembre . Real orden declarando no haber lugar á resolver sobre una

instancia de las Diputaciones vascongadas protestando del
reintegro exigido por la Sucursal del Banco de España en Vi-
toria del Timbre del Estado en pólizas de préstamos con ga-
rantía de valores cotizables realizados en aquella capital y
hecho efectivo por los prestatarios . .

	

93
5 Diciembre . . Real decreto haciendo extensivas á las Provincias Vasconga-

das y Navarra los de 18 de octubre y 13 de Noviembre del
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mismo año que regulan la incorporación al presupuesto del
Estado de las obligaciones carcelarias . . .

16 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que á la Diputa-
ción de Navarra compete autorizar á los pueblos de dicha
provincia para establecer arbitrios, y que obtenida ésta por el
de Olite para girar un repartimiento, es legal y puede y debe
cobrarlo el Ayuntamiento	 223

22 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo revocando acuerdo de la Di-
putación de Vizcaya que exigió á la Sociedad Anónima Fron-
tón Euskalduna un impuesto especial de 3 por ioo sobre el
producto total de las apuestas que se paguen . . . .

	

105

1923
3 Enero	Sentencia del Tribunal Supremo anulando acuerdo del Tribu-

nal gubernativo de Hacienda que declaró obligadas á las
Compañías «Assurances generales contre l' Incendio et les
Explosions y «Assurances generales contre les Accidents et
le Vol» á tributar al Estado por comisiones satisfechas á sus
Agentes en las Provincias Vascongadas y Navarra sin cum-
plir con lo establecido en el Real decreto de 6 de Marzo de
19iq en cuanto á las primeras, y el artículo 8 .0 de ley de Pre-
supuestos de ri de julio de 1877 respecto dL*la última	147

5 Enero	Real orden declarando no ser de aplicación en Navarra el
Real decreto de 3 de junio de 1921 dictando reglas sobre la
dotación, suspensión y destitución de Secretarios de A3 unta-
mientos . .

7 Febrero . . . Sentencia del Tribunal Suprenio declarando que las Diputa-
ciones de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya vienen abonando en
forrirá de cupo concertado en 3o de Agosto de 1920 el impuesto
sobre participaciones en ganancias de Sociedades que no sean
anónimas ni comanditarias por acciones á que se refiere el ar-
tículo 2 ." de la ley de reforma de la contribución de Utilida-
des de 29 de Abril de 1920, y en su consecuencia, que la I-1a-
cienda no se halla facultada para recaudar tal tributo en aque-
llas provincias .

	

149
21 Marzo	Real orden exceptuando á la Diputación de Navarra de lo

preceptuado en el Real decreto de 5 de Diciembre de 1922 so-
bre incorporación al Estado de las atenciones carcelarias . . . 213

25 Abril	Real decreto sobre Reclutamiento y Reemplazo de la Marine-
ría de la Armada, en el que se dispone que la excepción del
número 3 . 0 , artículo 5 . 0 de la Ley de 21 de Julio de 1876 se en-
tienda como exclusión total ; y forma de su alegación	209

16 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo absolviendo á la Adminis-
tración general del Estado en la demanda promovida por la
Diputación de Vizcaya contra la Real orden de 22 de Diciem-
bre de 1921, inserta anteriormente . .

	

12
13 Mayo .

	

Real orden autorizando á la Diputación de Vizcaya para au-
mentar la fuerza del Cuerpo de Miñones .

	

193
19 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que no tributan
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al Estado los sueldos de loa empleados de la Sucursal del
Banco de Bilbao en'París .	 15520 Junio	Real orden estimando el recurso interpuesto por la Diputación
de Álava contra providencia del Gobernador, y ordenando á
éste publique en el Boletín Oficial el Reglamento de Secretarios
de Ayuntamientos aprobado por aquella Corporación en i8 de
Mayo de 1922 . .

	

17529 Noviembre . Real orden aplicando lo dispuesto en Real decreto de io de
Diciembre de f921 á las paradas de propiedad de la Diputa-
ción de Vizcaya	;	21115 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal
provincial de Guipúzcoa que revocó acuerdos de la Diputa-
ción de dicha provincia gravando el alcohol desnaturalizado
con destino á la combustión, y ordenando /la devolución á - la
Sociedad «Unión Alcoholera Española» de las sumas abona-
das por dicho arbitrio, con el 5 por loo de interés legal	4818 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo absolviendo á la Compañía
«La Unión y el Fénix Español» de la demanda deducida por el
Ministerio Fiscal sobre pago al Tesoro del impuesto de Utili-
dades sobre las comisiones devengadas por los Agentes de
aquélla que operan en las Provincias Vascongadas y Navarra,
sin cumplir previamente con lo establecido en el Real decreto
de 6 de Marzo de i9r9

28 Diciembre . . Sentencia del Tribunal provincial contencioso de Vizcaya de-
clarándose incompetente para conocer de la demañda promo-
vida por D ." J . L. y B . contra acuerdo de la Comisión=-Provin-
cial confirmatoria de la exacción y cobro de cuotas de contri-
bución territorial giradas por el Ayuntamiento de Bilbao, por
no haber causado estado el acuerdo de la Comisión	61

31 I)iciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo desestimando la demanda
formulada por la Sociedad «Gran Casino de San Sebastián»
contra acuerdo de la Diputación de Guipúzcoa sobre aplica-
ción de la tarifa de contribución industrial en relación con los
espectáculos que se celebran . .

	

63

11 Enero	

12 Enero	

14 Enero	

'Bins

1924

Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la dictada por
el Tribunal provincial de Vizcaya que reconoció á la Diputa-
ción el derecho á cobrar el arbitrio sobre el alcohol, aguar-
dientes neutros y compuestos, y revocándola en la parte que
limitaba su cuantía exigible á 0,20 pesetas por hectolitro y la
declaraba obligada á practicar una nueva liquidación y de-
volver á los recurrentes el sobrante que resultare	51
Real decreto disolviendo las Diputaciones provinciales, excep-
ción respecto de las Vascongadas y Navarra	197
Orden de la Dirección general de Contribuciones disponiendo
sea oída la Diputación de Vizcaya antes de resolver el recurso
interpuesto por el Director de la Sucursal del Banco de Espa-
ña en Bilbao contra el fallo del Delegado especial de Hácien-
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da en expediente de utilidades sobre los haberes de los em-
pleados de dicha Sucursal correspondientes al año 1918 . . . . 159

22 Enero	Real orden sobre prórroga de los presupuestos de Ayunta-
mientos y Diputaciones provinciales, excepción de las Diputa-
ciones Vascongadas y Navarra	 199

8 Marzo	Decreto Ley aprobando el Estatuto municipal : Disposición
transitoria 26 .a

	

179
11 Abril Real orden sobre forma de aplicar el Estatuto municipal en

Navarra para armonizar su régimen'privativo con la autono-
mía concedida á los Ayuntamientos de la Nación	229

14 Abril . .

	

Real orden análoga á la anterior y referente á las Provincias
Vascongadas	 179

5 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que el Banco de
Bilbao actual está constituido el año 1901, por lo que sólo le
alcanza la disposición transitoria primera del Real decreto de
25 de Abril de 1911 en cuanto no extienda sus operaciones á
las provincias no exentas, y que le comprende el precepto fi-
nal del párrafo i .° de dicha disposición en cuanto extienda sus
negocios á las demás provincias españolas por la parte de ca-
pital correspondiente á los negocios que realice en territorio
español no exento	 160

7 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de la dictada
por el Tribunal provincial de Guipúzcoa qué absolvió á la Ad-
ministración de la demanda promovida por la Empresa del
Teatro Colón, de San Sebastián, contra acuerdo de la Diputa-
ción sobre aplicación de la tarifa con que debía contribuir por
industrial y cuota asignada	 67

8 Mayo	Real orden disponiendo se cumpla lo establecido en el Real
decreto de 6 de Marzo de 191q para resolver la cuestión plan-
teada por el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de :Madrid
acerca del timbre que haya de exigirse en las operaciones
bancarias de descuentos, pignoraciones, préstamos, ete ., flechas
por personas no residentes en las Provincias Vascongadas y
Navarra, así como de las relacionadas con las emisiones de
Obligaciones del Tesoro y Deuda pública	98

5 Junio	Real orden encargando á las Diputaciones vascongadas la
creación y sostenimiento de las Brigadas sanitarias provincia-
les en representación de los Ayuntamientos	201

6 Junio	Real orden concediendo á las Diputaciones vascongadas una
prórroga de dos meses para redactar las Ordenanzas de adap-
tación del Estatuto municipal á los Ayuntamientos, de que
trata la Real orden de 14 de Abril anterior . . ,

	

179
25 Junio	Sentancia del Tribunal Supremo confirmando la dictada por

el Tribunal provincial de Vizcaya que se declaró incompetente
para conocer de la demanda promovida por la Sociedad .In-
mobiliaria Irala Barri» contra- acuerdo de la Comisión Provin-
cial desestimando la reclamación que había interpuesto contra
el Ayuntamiento de Bilbao por cuotas de contribución territo-
rial girada á las fincas de su propiedad . .

	

70
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30 Julio	Real orden declarando la exención del timbre en los produc-
tos envasados que se importen por las Aduanas de las Provin-
cias Vascongadas	 99

13 Agosto	Real orden concediendo una nueva prórroga de un mes para
que la Diputación presente el proyecto de Ordenanza de adap-
tación del Estatuto municipal .

	

180
16 Octubre . . . . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que los emplea-

dos de la Sucursal del Banco de Bilbao en Madrid están obli-
gados á satisfacer al Estado el impuesto por sus sueldos .

	

165
21 Octubre . . . . Real decreto de adaptación del Estatuto municipal al régimen

privativo de las Provincias Vascongadas . . . .

	

.	141

1925
27 Febrero . . . . Real decreto aprobando el Reglamento para la aplicación de

la Ley de Bases sobre Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to. Exención de los hijos de los voluntarios vascongados . . . . 210

4 Marzo	Real orden aprobando las instrucciones sobre regulación de
cortas y descuajes en los predios de propiedad particular. Que
en las Provincias Vascongadas y Navarra se ajusten al régi-
men especial del Real decreto de 27 de Diciembre de 1910 y
Ley de 1841 respectivamente . .

	

195
16 Marzo	Real orden declarando se entreguen á las Diputaciones vas-

congadas y Navarra las cantidades que afecten á sus carrete-
ras y deban invertirse en su conservación como procedentes
del canon establecido por Real decreto de 4 de Ju3io :de 1924 ; Y
que forme parte de las Juntas provinciales el Ingeniero- de la
Diputación encargado del servicio de conservación, ycomo su-
plente, el que lo sea en dicho servicio . . .

	

21
20 Marzo	Real decreto aprobando el Estatuto provincial. Disposición

transitoria 11 .' .

	

189
20 Marzo	Id. íd . Disposición transitoria 12 .a para lo provincia de Na-

varra

	

235
26 Mayo	Real orden concediendo á la Diputación de Vizcaya la autori-

zación que establece la de 28 de Abril de este año sobre Casas
23

9 Junio	Real decreto aprobando las bases del Concierto económico que
ha de regir desde 1 . ° de Enero de 1927 . .

	

25
26 Junio

	

	Real orden estableciendo los medios de determinar en Nava-
rra la cuantía de las cantidades que haya de abonarse para la
reducción del tiempo de servicio en filas, dado que en dicha
provincia el impuesto de cédulas personales tiene carácter vo-
luntario	

2:3 Julio	Real orden disponiendo que la Diputación Provincial de Viz-
caya continúe constituida desde primero de Agosto de dicho
año como se hallaba á la fecha de esta resolución, aunque al-
gunos Diputados cumplían los cuatro años en el desempeño

197

28 Agosto	Real orden sobre interpretación de la disposición transitoria
11 ." del Estatuto provincial acerca de la excepción de las Pro-
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vincias Vascongadas en relación con, el recargo del '1o por loo
sobre el impuesto del Timbre autorizado por, el artículo 241 . . .

	

99
24 Septiembre . Real orden declarando que los certificados de excluidos á que

se refieren los artículos 131 y-133 del Reglamento de recluta-
miento que expidan las juntas de clasificación de las Provin-
cias Vascongadas, y las solicitudes reclamándolos, se reinte-
gren con timbre provincial establecido por sus Diputaciones . . 101

2 Octubre . . . . Sentencia del Tribunal Supremo revocando la del Tribunal
provincial contencioso-administrativo de Álava, que estimó la
excepción de incompetencia de jurisdicción en pleito seguido
por el concesionario de la exportación de las pertenencias mi-
neras San Antón y anexas, de Barambio, contra acuerdo de la
Diputación de aquella provincia, aprobando el recargo de un
impuesto de cinco céntimos de peseta por litro de gasolina ó
de sus sustitutivos, establecido por la junta administrativa de
Barambio (Ayuntamiento de Lezama)-	5(;

4 Noviembre . Real decreto aprobando las bases para la aplicación del Esta-
tuto municipal en la provincia de Navarra . . .

	

229
4 Noviembre . Real decreto declarando que el Estado continuará haciendo

efectivo el impuesto de cédulas personales en las Provincias
Vascongadas hasta 1 .° de Enero de 1927 .

	

29
4 Noviembre Real decreto disponiendo que el Estado continuará la exacción

del mismo impuesto en Navarra mientras no se acuerde lo
contrario	 219

30 Noviembre . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que la Diputación
Provincial de Navarra no viene obligada á satisfacer la canti-
dad que el Estado la reclama por el concepto de gastos de un
Inspector de primera enseñanza en aquella provincia	237

1928
11 Enero	Sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de la del Tri-

bunal provincial contencioso-administrativo de Bilbao que
dejó sin efecto un acuerdo de la Diputación provincial de Viz-
caya que había aprobado la liquidación del impuesto de Dere-
chos reales girada á la Sociedad «Calzados la Imperial» en la
escritura de constitución, y referente á cinco establecimientos
Sucursales radicantes en esta villa . .

	

82
22 Enero	Real orden aprobatoria del Reglamento provisional sobre pro-

vision de destinos reservados á clases é individuos de,tropa
y similados, y que se declare aplicable á provincias de régi-
men especial económico . ,

	

.	243
30 Marzo	Real decreto declarando sin aplicación en las Provincias Vas-

congadas y Navarra el Reglamento para el Registro de arren-
damientos de fincas . -

12 Abril	Real orden, con carácter general, disponiendo que los precep-
tos del Libro segundo del Estatuto municipal vigente son de
ineludible aplicación en todos los Ayuntamientos de España,
especialmente en cuanto limitan los tipos de gravámenes de
las exacciones municipales . . .

	

. . . 244
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22 Abril	Real orden desestimando reclamación de las Diputaciones pro-
vinciales vascongadas sobre competencia de las mismas en la
tramitación y resolución de los, expedientes de roturaciones
arbitrarias llevadas á cabo en terrenos comunales . .

	

245
27 Abril	Real decreto sobre reformas en el impuesto de Derechos reales .

Disposiciones relativasal territorio vascongado	247
11 Mayo	Real decreto-ley aprobando como ley del Reino la del Tim-

bre del Estado. Artículos adicionales i .° y 2 .°	248
23 Junio	Real orden disponiendo que las exenciones reconocidas en ge-

neral á los Pósitos de Pescadores y Sindicatos agrícolas, no se
pueden entender concedidas á los domiciliados en las Provin-
cias Vascongadas más que en cuanto no contraríen á los con-
ciertos establecidos, y que los que afectan á impuestos concer-
tados, habrán de ser declarados por las Diputaciones . . .

	

249
26 Junio	Real orden concediendo á las Diputaciones vascongadas el

derecho de la selección y nombramiento del personal faculta-
tivo y auxiliar afecto al Instituto de Higiene, excepto respecto
de la Dirección y jefatura técnica, que será confiada al ins-
pector provincial de Sanidad . ,

	

249
5 Julio	Real orden declarando sean oídas las Diputaciones vasconga-

das para resolver respecto del reintegro del Timbre del Estado
en cuanto á los productos envasados que salgan de las fábri-
cas nacionales con destino á aquellas provincias	251

7 Agosto	Real orden resolutoria del asunto á que hace referencia la
precedente disposición . .,

	

251
5 Octubre . . . . Real orden designando una Comisión mixta integrada ppr re-

presentantes de las Diputaciones Vascongadas y del Comité
Ejecutivo del Patronato de Firmes, que propongan al Sr. Mi-
nistro de Fomento la fórmula que solucione el sistema que se
ha de seguir respecto á circulación, impuesto de vehículos, re-
caudación y participación referentes al Circuito Nacional de
Firmes especiales . . .

	

.	253
113 Octubre . . . . Real decreto-ley sobre arbitrio municipal y provincial á los

vinos: aplicación en las Provincias Vascongadas	254
3 Noviembre . Real orden sobre el impuesto del Timbre correspondiente á

las cuentas de crédito que se abran en las Provincias Vascon-
gadas con destino al empréstito autorizado por Real decreto
de 22 de Octubre anterior	 254

24 Diciembre.. Real decreto aprobando el Reglamento del Concierto, económi-
co con las Provincias Vascongadas .

	

. . . 254

1927
13 Enero	Real decreto nombrando Presidente del Jurado mixto central

de Utilidades . .

	

273
l. Enero	Real decreto nombrando Vocales del mismo . .

	

273
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20 de marzo Real decreto . Reglamento provisional sobre pago del impuesto de
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Provincia Vascongadas y Navarra .

	

135

Año 1925 .
25 de maya . Real decreto . Reglamento provisional sobre el impuesto de consumo

interior de la cerveza . Declara exento del pago a la producida en
las fábricas establecidas en las Provincias Vascongadas y que se con-
suma en las mismas	 28

13 de julio . . . Real orden (Fomento) reconociendo la plena autonomía de las
Diputaciones forales para la designación del personal, singularmente
del auxiliar, en los montes de su propiedad, cuya conservación tiene . 206
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según el artículo 84, apartado 4 .° de la Constitución, obliga a las
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e ineficaces los acuerdos que en contrario adoptan . .

	

142

Año 1927.
3 de febrero Acta de convenio entre las Comisiones de las Diputaciones vascon-

gadas y la representación del Estado, levantada en Madrid, sobre
Circuitos de Firmes especiales	 12

28 de febrero . .

	

Real decreto sobre el impuesto de Derechos reales ; aplicación en las
Provincias Vascongadas	 88

21 de marzo Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso - administrativo de Segovia, que declaró
vienen obligados a tributar al Estado por la tarifa 1 .' de Utilidades
los empleados de la Sociedad «Unión Resinera Españolas, domiciliada
en Bilbao, que la misma tiene en sus fábricas, sitas en dicha provincia
de Segovia	 142

26 de marzo . .

	

Real decreto . Reglamento de Derechos reales : su aplicación en las
Provincias Vascongadas	 88

8 de abril

	

. . Real orden declarando la compatibilidad de los Registradores de la
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Propiedad para ejercer las funciones de liquidadores del impuesto de
Derechos reales establecido por la Diputación de Guipúzcoa . .

	

92
29 de abril . .

	

Real decreto estableciendo la Patente nacional de circulación de auto-
móviles : su aplicación a las Provincias Vascongadas y Navarra . .

	

201
22 de junio . . . Real decreto concediendo una prórroga a las Diputaciones Vascon-

gadas para el pago del cupo del primer trimestre del Concierto Eco-
nómico . .

	

.	20
28 de junic . . Real decreto . Reglamento del impuesto sobre la circulación de auto-

móviles en cuanto afecta a personas avecindadas o domiciliadas en
territorio concertado

	

. .

	

.	202
29 de julio Real orden declarando que los dividendos que las Sociedades vascon-

gadas acordaron repartir antes de 1 ." de enero de 1927, quedan
sujetos a tributar íntegramente por Utilidades al Tesoro nacional,
y que los que se acuerden con posterioridad a esa fecha quedan com-
prendidos en el régimen de proporcionalidad del nu¢vo Concierto . 145

11 de agosto . . . Orden de la Dirección general de Rentas públicas inhibiéndose de
conocer de una instancia dirigida al Ministro de Hacienda por la
Agremiación de Autobuses de Vizcaya contra el impuesto de Trans-
portes establecido por la Diputación, porque tiene amplias facultades
para establecer el sistema tributario que estime - procedente . .

	

135
15 de agosto . Real decreto aumentando el cupo de contribución de Navarra y regla-

mentando las relaciones del Estado con la Diputación en materia
tributaria

	

242
1 5 de agosto . . Real decreto transmitiendo el Estado a la Diputación de Navarra la

administración y gestión de los montes de su propiedad sitos en
dicha provincia, así como su aprovechamiento, mediante un canon
que se determinará

	

276
11 de noviembre . . Sentencia del Tribunal Supremo sobre pago de Utilidades por los

sueldos de los empleados de las fábricas de la Sociedad «Unión Resi-
nera Española», sitas en la provincia de Segovia, idéntica a la del 2 1

de marzo del propio año que figura anteriormente . . .

	

145
29 de dicieml re Real orden autorizando a la Diputación de Navarra para adminis-

trar directamente el impuesto sobre la achicoria en la provincia .
verificándose el ingreso del importe de las precintas, hasta cubrí»
el canon, en la Diputación, y . el resto, en el Tesoro, expendién-
dose las precintas directamente por la Delegación especial de Ha
cienda

	

259
31 de diciembre

	

Real orden aprobando el Reglamento interior para los Jurados mix-
tos de Utilidades

	

151

Año 1928 .
10 de enero Real orden declarando que para las Sociedades constituidas con

posterioridad a 1900 no eran gravables por tarifa 3 ." para la Ha-
cienda del Estado las utilidades obtenidas por rendimientos de va-
lores industriales o mercantiles de Sociedades domiciliadas fuera de
las Provincia_— Vascongadas, o de efectos públicos que hayan sido
adquiridos dentro del territorio foral por Compañías o Sociedades
formadas en éste -

	

158
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6- de febrero . .

	

Real decreto aprobatorio del Reglamento definitivo sobre destinos
a las clases de tropa y asimilados, aplicable a las provincias de ré-
gimen especial económico . .

	

206
24 de febrero . .

	

Real orden declarando, a petición de la Diputación de Navarra, la
compatibilidad de los Registradores de la Propiedad para ejercer el
cargo de Liquidadores de Derechos reales y transmisión de bienes
que puede establecer la referida Diputación . .

	

261
2 de abril Sentencia del Tribunal Supremo, revocando la dictada en 30 de

junio de 1924 por el Tribunal provincial de Bilbao, que estimó la
excepción de incompetencia propuesta por el Fiscal en pleito segui
do por la Empresa del «Frontón Bilbao» contra acuerdos de la
Diputación de Vizcaya estableciendo un impuesto especial del 3
por 100 sobre apuestas ; y, en su consecuencia, ordena la devo-
lución de los autos al referido Tribuna! provincial, para qae
conozca del fondo del asunto	 73

16 de abril Sentencia del Tribunal Supremo declarándose incompetente para
conocer de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Bilbao
contra la Real orden de carácter general dictada por el . Ministro de
Hacienda en 12 de abril de 1926, que se deja transcrita anteriormente .

	

55
3 de mayo Acuerdo de la Dirección general de los Registros, declarando que

los Notarios están obligados a proporcionar a la Diputación pro-
vincial de Alava los datos que ésta les reclame a efectos fiscales, y
remitirla los índices trimestrales de documentos autorizados, y que
los Registradores deben exigir, para inscribir en el Registro de la
Propiedad bienes inmuebles o derechos reales, que se justifique el
pago del impuesto provincial . .

	

92
27 de junio Real orden concediendo a las Diputaciones vascongadas una prórro

ga para ingresar en el Tesoro el cupo de Concierto que debía
abonarse el 30 de este mes	 20

28 de junio Acuerdo de la Junta Calificadora de Aspirantes a destinos civiles .
insistiendo en que se ordene a la Diputación de Vizcaya por el Go-
bierno civil remita la relación del personal que se tenía ya interesa-
do, por estar comprendido en el Decreto-ley de 6 de septiembre
de 1925 y en el Reglamento de 6 de febrero de 1928 .

	

207
17 de julio Real orden declarando que la organizacion y sostenimiento en

Vizcaya de las paradas oficiales de ganado vacuno sea de la ex
elusiva competencia de la Diputación, con la inmediata intervención,
del Ingeniero jefe de la Sección Agronómica, como Inspector por
parte del Estado .

	

234
14 de agosto . Sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo

de Vizcaya, declarando que la Diputación de Vizcaya sólo ha po-
dido exigir legalmente a la Sociedad Anónima «Frontón Bilbao»,
en concepto de impuesto sobre las apuestas, las cuotas aplicables
de las cifradas en el epígrafe 97, tarifa 2 .", de la Contribución
industrial, o sus equivalentes de la que rija en la provincia, y, en
su caso, los aumentos sobre ellas establecidos por disposiciones pos-
teriores, y que se haga la liquidación correspondiente en la forma
que se expresa, devolviendo el resto a la Empresa . .

	

74
28 de agosto

	

Real decreto sobre provisión de escuelas nacionales en -Navarra, y
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modificando el artículo 3 ." del Decreto de 31 de agosto de 1927
en cuanto a la forma de hacer las propuestas para la designación
de Maestros	 272

23 de septiembre . . Real decreto concediendo a la Diputación de Vizcaya el auxilio
económico del Estado para la repoblación forestal, y encargando
a la misma la ejecución de los trabajos, estudios y dirección
técnica, bajo la inspección técnica y administrativa del Jefe del
Distrito forestal de Navarra-Vascongadas o el Ingeniero en quien
delegue

	

23 1
22 de novienihre . Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro

vincial de Alava, que declaró la nulidad del acuerdo de la Diputa-
ción de Alava de 8 de noviembre de 1923, facultando a la Junta
vecinal de Barambio para establecer un impuesto de cinco céntimos
por litro de gasolina o sustitutivos de la misma que se introdujeran
en dicho pueblo .

	

55
7 de diciembre . . Acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central declarando

improcedentes los recursos de queja interpuestos por el Ayunta-
miento de Basauri contra el Tribunal Económico-administrativo de
la Diputación de Vizcaya, porque las resoluciones de este último
ponen término a la vía gubernativa . .

	

60
10 de diciembre Sentencia del Tribunal Supremo deseetimando el recurso interpuesto

contra acuerdo del Tribunal Económico-administrativo municipal
de Guipúzcoa, que a su vez rechazó la reclamación que se había
formulado contra el Ayuntamiento de Pasajes, que incluyó en el
presupuesto para 1925 un gravamen de dos céntimos de peseta
por kilogramo de pescado destinado a la venta y la exp9rtación,
y un arbitrio de una peseta por metro cúbico de agua facilitada para
usos industriales y para los vapores de arrastre . .

	

61
13 de diciembre . Real orden concediendo a las Juntas locales de Primera Enseñanza

de Navarra la facultad de hacer propuesta unipersonal para la de-
signación de Maestros de sus Escuelas . . . .

	

.

	

272
22 de dicieri}re . . Real orden declarando que no son de aplicación a los Ayuntamientos

de las Provincias Vascongadas las disposiciones del Real decreto de 3
de noviembre de dicho año que sean opueetas a su régimen especial
de adaptación del Estatuto Municipal determinado en el Real de-
creto de 21 de octubre de 11)24

	

218

18 de marzo

S de abril

Año 1929 .
Real orden declarando que la Diputación de Vizcaya y el Ayunta-
miento de Bilbao deben exceptuar del impuesto de consumos o de
cualquier otro que tengan establecido, a las carnes y comestible
importados por los representantes consulares de la República de
Cuba residentes en sus territorios . para su consumo o el de sus
familias
Real orden accediendo a la petición formulada por la Diputación
de Vizcaya de que se aplique el procedimiento que señala el Real
decreto de 6 de marzo de 1919 para resolver las diferencias de
interpretación existentes acerca del alcance de la Real orden de 16 de

Páginas

70
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enero de 1928 sobre tributación de los dividendos y de los intereses
producidos por la Cartera de valores . . .

	

162
16 de abril . . Real orden reconociendo las facultades de la Diputación foral y

provincial de Navarra para establecer y cobrar el impuesto de
transportes de viajeros y mercancías que se realicen por las líneas
férreas que tengan su total recorrido dentro de dicha provincia y
por la parte de línea comprendida en territorio navarro de los
ferrocarriles expresados en el Decreto-concierto de 15 de agosto
de 1927, a excepción de los que transponen los ferrocarriles se-
cundarios y estratégicos durante los diez primeros años . . . .

	

267
17 de abril . Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro-

vincial de lo Contencioso-administrativo de Vizcaya, que revocó
la resolución de la Diputación provincial, y en su lugar declara
que la Compañía Telefónica Nacional de España está exenta lel
pago de los arbitrios que la fueron reclamados . . .

	

28
25 de mayo . . Real orden reconociendo condicionalmente a la Diputación foral y

provincial de Navarra la facultad de organizar el Instituto de
Higiene en dicha provincia y el nombramiento de los funcionaríoa
técnicos facultativos adscritos al mismo . .

	

269
5 de junio Sentencia del Tribunal Supremo revocando la del Tribunal pro-

vincial Contencioso-administrativo de Alava, y en su lugar decla-
rar la incompetencia de jurisdicción para conocer del recurso pro-
movido por D. R. K. contra acuerdo de la Diputación de dicha
provincia, que estableció un arbitrio sobre el consumo de cerveza .
d e 7 céntimos de peseta para la producida o elaborada dentro de
la provincia, y de 20 céntimos a la de procedencia extraprovincial . .

	

30
25 de junio Sentencia del Tribunal Supremo desestimando la denuncia formu-

lada contra la Compañía de los Ferrocarriles Vascongados sobre
pago del impuesto de transportes correspondiente a la línea del
ferrocarril de Deva a San Sebastián

	

135
28 de junio . . .

	

Real orden igual a la de 27 de junio de 1928, antes citada . . .

	

21
5 de julio Sentencia del Tribunal provincial Contencioso-administrativo de

Vitoria estimando la excepción de incompetencia propuesta por
el Fiscal en el pleito promovido por el Sr . K . contra acuerdo
de la Diputación de Alava, que estableció en su presupuesto
una tarifa diferencial de derechos de consumos sobre la cerveza
foránea

	

34
7 de septiembre . Sentencia del Tribunal provincial Contencioso-administrativo de

Vizcaya, absolviendo a la Administración de la demanda inter-
puesta a nombre de la Sociedad «D, y Compañía», contra exacci n
por la Diputación de Vizcaya de una cuota por traspaso de un
«cabaret» . como comprendida en el acuerdo de carácter general san-
donado por la Corporación provincial en 29 de enero de 1927
en que creó un impuesto sobre apertura y traspaso de estableci-
mientos donde se expendan bebidas alcohólicas y espirituosas al copeo .

	

35

1 0 de diciembre . . . Real orden declarando que los sueldos de los empleados del Banco
de España, en Bilbao, no estaban incluidos en el Concierto Económico
de diciembre de 1906, por lo que estaban obligados a tributar al
Estado en el año 1918 . . .

	

164
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27 de diciembre . Real decreto otorgando a la Diputación de Vizcaya, a perpetuidad, la
concesión del ferrocarril de Triano en sus dos secciones : Triano-
Ortuella a la ría de Bilbao y Ortuella a San Julián de Musques . . . .

	

224
27 de diciembre . . Real decreto encargando a la Diputación foral y provincial de

Navarra de recaudar el canon de conservación de carreteras y del
de inspección, sustituyendo a la Delegación de Hacienda

	

239

Año 1930 .
3 de enero . . . Real orden concediendo a las Diputaciones vascongadas igual auto-

rización, respecto de sus carreteras, que la otorgada a la de Navarra
por el Decreto precedente .

	

13
15 de enero Real orden sobre encabezamiento por las Diputaciones vascongadas y

la de Navarra de las cantidades necesarias para el funcionamiento de
los Comités paritarios de dichas provincias . . .

	

16
16 de enero . Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo . declarando que

hallándose concertada en la provincia de Vizcaya la contribución de
Utilidades que grava los productos de los arrendamientos de minas
sin excepción ninguna, carecía la Hacienda de derecho_ a exigirlo
a la Compañía minera «Dícído», domiciliada en Bilbao, a la que
debe devolverse la cantidad exaccionada por tal concepto . .

	

165
20 de enero . .

	

. . Real orden sobre interpretación del artículo 43 del Reglamento del
Concierto Económico aprobado en 24 de diciembre de 1926

	

.

	

102
22 de enero Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo, declarando obli-

gada a la Diputación de Navarra a satisfacer el impuesto especia
sobre los bienes de personas jurídicas en cuanto a varios títulos de
la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, que tenía depositados
en el Banco de España, en Madrid . . .

	

261
14 de febrero Real orden declarando que el Ministerio acordará lo pertinente con

las Provincias Vascongadas y Navarra para atender al desarrollo
y funcionamiento de la Organización paritaria en ellas existente . . .

	

16
24 de febrero' . .

	

Real orden organizando la Diputación foral y provincial de Navarra 274
28 de febrero . .

	

Real decreto derogando el de 15 de agosto de 1927, que transmitió
a la Diputación de Navarra la admínístracíón y gestión técnica de
loe montes del Fastado en aquella provincia, .

	

277
18 de marzo .

	

Real orden resolviendo una consulta acerca del número de Diputados
que han de constituir la Diputación provincial de Vizcaya . .

	

229
25 de marzo Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro

vincial Contencioso-administrativo de Vizcaya de 14 de agosto
de 1928, inserta anteriormente . .

	

78
1 ." de abril . Real orden disponiendo que debe resolverse el expediente sobre tri-

butación por Utílídades de los beneficios logrados en territorio vas-
congado como producto de la Cartera de valores por la Sociedad
«Altos Hornos de Vizcaya» en cl ejercicio de 1920, en sentido
idéntico al que dió origen a la Real orden de 16 de enero de 1928

	

168

2 ,1 de abril Real orden disponiendo quede en vigor la de 15 de enero anterior
sobre el régimen económico de los Comités paritarios en las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra .

	

17
7 de junio

	

Real orden disponiendo que en las Provincias Vascongadas y Na
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varra el importe de los cupos fijados para el servicio paritario se
entregará por las Diputaciones provinciales a la Confederación Es-
pañola de Cajas de Ahorros .

	

17
9 de junio Sentencia del Tribunal Supremo declarando que no ha debido admi-

tirse la apelación interpuesta contra la dictada por el Tribunal pro-
vincial de lo Contencioso-administrativo de Vizcaya, que absolvió
a la Administración de las demandas deducidas por dos contribuyen-
tes contra acuerdo de la Diputación, que aprobó un tributo con-
sistente en una cuota que pagarán los cafés, bares y, en general, los
establecimientos en que se expendan bebidas alcohólicas y espirituosas
al c opeo. al abrir los mismos y cada vez que tenga lugar algún
traspaso entre personas extrañas . .

	

38
16 de junio . Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, confirmando

otra del Tribunal provincial de Guipúzcoa, que revocó acuerdo de
la Diputación de dicha provincia sobre liquidación del impuesto de
Utilidades girada a la Sociedad «B. y Compañía» por dividendos
o participaciones de los socios en el ejercicio de 1926 . . .

	

169
16 de junio . . Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, en igual sentid( .

que la anterior, por liquidación girada a la Sociedad «Smith Hon y
Compañía» . (Se hace cons-tar por nota al final de la precedente .) . .

	

172
30 de junio Real decreto encargando a la Diputación foral y provincial de Na

varra, por delegación del Estado, de la administración y gestión
técnica en varios montes pertenecientes a éste, sitos en dicha provin
cia, bajo las condiciones que se determinan . . .

	

277
17 de julio Real orden fijando las cantidades que las Diputaciones vascongadas

han de aportar anualmente para el sostenimiento de los Comités-
paritarios de sus respectivas provincias, . .

	

17
24 de julio .

	

Real orden fijando la cantidad que la Diputación de Navarra ha Je
satisfacer anualmente por igual concepto en dicha provincia . . .

	

241
28 de agoste . . Real orden disponiendo que el Real decreto de 27 de diciembre

de 1929, sobre creación de Pósitos municipales . e s de aplicación a
las Provincias Vascongadas y Navarra, pero cumpliéndose previa-
mente el requisito de que sean autorizados los Ayuntamientos por
sus Diputaciones provinciales, a las que se invita a que concedan
dicha autorización . .

	

7
29 de noviembre . Real decreto dejando en suspenso la aplicación de la reglamentación

general de los servicios de transportes mecánicos rodados en las
Provincias Vascongadas y Navarra, así corno la actuación de las
Juntas de Transportes de dichas provincias-

	

13

Año 1931 .
1 6 de enero Sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la del Tribunal

provincial de Vizcaya, revocatoria de acuerdo de la Diputación
provincial . y en su virtud, declarando hallarse exenta de pago del
impuesto provincial que grava el consumo de gas, electricidad y
carburo de calcio, a la Compañía Telefónica Nacional de España

	

41
24 de enero

	

Real orden declarando que para el sostenimiento de las- Organiza-
ciones paritarias de las Provincias Vascongadas y Navarra subsista
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el régimen concertado según las Reales órdenes de 17 y 24 de julio
del año anterior	 18

10 de febrero . . . . Real orden declarando que la patente de transporte de viaje-
ros correspondiente a un industrial vecino de Vizcaya, pero
en que todo el recorrido está situado en la provincia de Santan-
der debe satisfacerse en la Delegación de Hacienda de esta última
provincia

	

203
23 de febrero . . Sentencia del Tribunal Supremo, concebida en iguales términos que

la anterior citada de 16 de enero, respecto oe la exención de pago
de las patentes de tránsito de los automóviles de mercancías de la
propiedad y para el servicio de aquella Compañía . (Nota a conti-
nuación de la de 16 de enero .) . . .

	

43
1 1 de marzo, Sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la del Tribunal

provincial de Alava, que desestimando la excepción de incompe-
tencia promovida, revocó un acuerdo de aquella Diputación, que
había denegado la reclamación deducida contra la tarifa diferencial
sobre el vino cosechado y consumido en la provincia y el introdu-
cido a tal fin en ella . .

	

43
28 de marzo . . Real orden disponiendo que no procede conceder la exención del

impuesto de Timbre de negociación solicitada sobre la emisión de
Obligaciones por valor de 75 millones de pesetas hecha en 1926
por la Diputación de Vizcaya . .

	

.	107
21 de abril . Orden del Ministerio de la Gobernación referente a la organización

de las Comisiones gestoras de las Diputaciones Vascongadas y de
Navarra y de facultades de las mismas	:	229

29 de abril Decreto declarando subsistentes los Reales decretos de 9 de junio
de 1925, 24 de diciembre de 1926 y 15 de agosto de 1927,
referentes al Concierto y régimen económico con las Diputaciones
vascongadas y la de Navarra	 22

14 de may :, .

	

Decreto sobre ampliación del número de Diputados de las Comi-
siones gestoras de las Provincias Vascongadas . .

	

230
16 de mayo Orden del Ministerio de Hacienda declarando que lo preceptuadn

en la Real orden de 12 de abril de 1926 no es de aplicación a las
Provincias Vascongadas, quedando derogada en dicho extremo .

	

65
18 de mayo Orden del Ministerio de Hacienda disponiendo sean oídas las Dipu-

taciones vascongadas en las cuestiones que surjan entre ellas y el
Gobierno con motivo de la interpretación y aplicación del régimen
de Concierto Económico .

	

22
17 de junio . Sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la del Tribunal

provincial Contencioso-administrativo de Vizcaya . que a su vez
declaró la legalidad del arbitrio de «plus-valía» establecido por el
Ayuntamiento de Bilbao simultáneamente con el impuesto de
consumos .

	

66
18 de junio Sentencia del Tribunal Supremo revocando el acuerdo del Tribunal

Económico-administrativo Central . Declara que la Sociedad Agrí-
cola Industrial Navarra no está obligada al pago de las liquidacio
nes que le fueron practicadas por timbre de negociación de sus
Acciones por el año 1925 . . .

	

264
30 de junk. . .

	

Orden del Ministerio de Hacienda igual a la Real orden de 28 de



Hechas

	

Páginas

junio de 1929, antes citada, sobre prórroga de pago del cupo de
Concierto	 24

17 de julio Orden de la Dirección general de Sanidad estableciendo reglas
sobre extensión de las certificaciones facultativas por lo Médi-
cos de Navarra, y disponiendo que no tienen obligación de per-
tenecer a la Previsión Médica Nacional, siempre que pertenezcan
al Montepío Navarro, aunque pudiendo pertenecer a ambas Ins-
tituciones

	

280
30 de julio Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo provincial de

Vizcaya declarando que la Diputación de esta provincia ha podido,
a tenor de sus facultades discrecionales, establecer un impuesto sobre
apertura de cafés, bares, tabernas . etc . . .

	

49
1 .° de octubre . . Sentencia del Tribunal Supremo . declarándose incompetente para

conocer de una demanda formulada por varios industriales de
Guipúzcoa contra la denegación tácita . por aplicación de la teoría
del silencio, en un recurso que elevaron al Ministro de Hacienda
contra acuerdo de la Diputación provincial aprobando el arbitrio
llamado de consumo sobre las harinas de trigo importadas, esta-
blecido por el Ayuntamiento de San Sebastián . .

	

67
28 de octubre . . . Orden del Ministerio de Hacienda declarando que la cerveza que,

procedente de Santander, se remita a las Provincias Vascongadas
para su consumo en ellas . no está exenta del pago del impuesto
para el consumo interior. cuyo cobro corresponde al Gremio de
Fabricantes de Cervezas de España, con el que el Estado tiene
celebrado concierto para el pago del impuesto . . .

	

49
28 de octubre Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro-

vincial Contencioso-admnistrativo de Vizcaya de 24 de diciembre
de 1929, que desestimó el recurso promovido por D . C. E ., contra
acuerdo de la Diputación sobre exacción de cuota por traspaso de
local en impuesto creado por dicha Corporación sobre apertura v
traspaso de establecimientos de bebidas alcohólicas y espirituosas . .

	

51
6 de noviembre, . Orden del Ministerio de la Gobernación declarando que tiene aplica-

ción en las Provincias Vascongadas y Navarra el Decreto de 31 de
julio del mismo año, sobre reorganización de los Institutos provin-
ciales de Higiene . con la salvedad de que las Diputaciones creen de
su propio seno la Junta administrativa encargada de su gestión
formando parte de ella el Inspector provincial de Sanidad . . .

	

227
8 de diciem re . . . Decreto estableciendo reglas sobre formación del proyecto o proyec-

tos de Estatuto o Estatutos que fijen y regulen las facultades auto-
nómicas de las Provincias Vascongadas y Navarra, como ampliación
de las en dicha fecha vigentes . . .

	

220
16 de diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro-

vincial de Vizcaya . que declaró que en las fechas de devengarse los
cánones de arriendo a satisfacer por la Compañía minera de «Dí-
cido», domiciliada en Bilbao, a los propietarios de las minas en
1926, estaba concertada la contribución de Utilidades, que grava
los productos de los arrendamientos de minas, sin excepción alguna
y por ello carecía la Hacienda de derecho a exigirlo a la Compañía,
a la que deben devolverse las cantidades satisfechas .

	

172
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Año 1932 .

13 de febrero . . . Orden del Ministro de Obras públicas disponiendo que hasta tanto
no se resuelva la petición de las Diputaciones vascongadas y Na-
varra de que se les confiera la facultad de regular los servicios de
transportes por c arreteras . n o afectará a las mismas provincias el De-
creto de 20 de enero de dicho año, que suprimió las Juntas Central
y Provinciales de transportes ; y subsistirán los organismos similares
de ellas con las facultades que dicho Decreto atribuyó a las Jefaturas
de Obras públicas en el resto de España .

	

14

23 de marzo . . Orden de la Dirección general del Timbre desestimando la instancia
de los Presidentes de las Diputaciones vascongadas, en que se solicitó
se cursaran instrucciones a los inspectores del Timbre del Estado para
que no interpretasen las disposiciones legales como lo hacían cuando
se trata de letras de cambio giradas desde plazas vascongadas para
pagar en territorio común, a las que exigían el timbre del Estado . .

	

108
18 de abril . .

	

Decreto aprobatorio de la Ley del Timbre : aplicación a las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra . . .

	

110
5 de mayo

	

Decreto aprobando la ley de 11 de marzo sobre el impuesto de
Derechos reales . Su aplicación en las Provincias Vascongadas . . .

	

95
14 de julio Orden del Ministro de Hacienda declarando que la compra de valores

de cualquier clase de los poseídos en cartera por las Sociedades vas-
congadas a que la Real orden de 16 de enero de 1928 alcanza, no
determina como tal operación, base impositiva a los efectos del gra-
vamen de la tarifa 3 ." de Utilidades ; y que la percepción de bene-
Fcios en forma de dividendos o intereses de títulos correspondientes
a negocios de territorio común presentes en la cartera de valores de
una Empresa domiciliada en las Provincias Vascongadas bajo el
régimen del Concierto de 1906, queda sometida a la obligación
de contribuir por tarifa 3, siempre que su tenencia implique
gestión o control de la Empresa que los posee en otra que actúe
dentro del territorio común de donde proceden los beneficios . . . .

	

175
16 de julio

	

Decreto aprobando el Reglamento del impuesto de Derechos reales .
Su aplicación en las Provincias Vascongadas	 95

23 de julio Orden del Ministro de Hacienda fijando los casos en que la tenencia
de valores de que trata la Orden de 14 de dicho mes, supone control
de la Empresa que los poseyera en la entidad emisora . .

	

183
14 de noviembre . . Orden de la Dirección general del Timbre dando audiencia a las

Diputaciones vascongadas para la aplicación en este territorio del
impuesto sobre artículos de lujo . . .

	

112
15 de noviembre Decreto dictando réglas sobre aplicación de la Ley del Timbre, para

evitar los casos de duplicidad de pago de contribuyentes vascongados
y de los sometidos al régimen común .

	

112
6 de diciembre . . . Orden del Ministerio de la Gobernación declarándose incompetente

para conocer de la instancia elevada por las Diputaciones vascongadas
sobre interpretación del contrato celebrado entre el Estado y la
Compañía Telefónica Nacional de España . en punto a exenciones
tributarias concedidas, por pertenecer al de Hacienda . . .

	

24
7 de diciembre . .

	

Orden del Ministerio de Hacienda resolviendo reclamación formu-
lada por las Diputaciones vascongadas y la de Navarra en sentido de
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que es aplicable al territorio vasco-navarro la Orden de 4 de octubre
anterior eximiendo del impuesto de Transportes por las vías te-
rrestres los del servicio de distribución de los productos que cons-
tituyen el Monopolio de Petróleos, del que es administradora la
Compañía Arrendataria

	

139

Año 1933 .
16 de enero Orden del Ministerio de Hacienda dictando reglas para el canje

de letras de cambio con sello del Estado que tengan en su poder
los expendedores de efectos timbrados, comerciantes, entidades y
particulares de las Provincias Vascongadas y Navarra . . . .

	

114
25 de enero . Decreto nombrando a D . Francisco Cárdenas para el cargo de Pre-

sidente del Jurado mixto Central de Utilidades . Organismo creado
en el Reglamento del Concierto Económico v en el Decreto sobre
cupo tributario de Navarra . .

	

26

9 de febrrrc' Orden del Ministerio de Hacienda declarando que el impuesto sobre
artículos de lujo no está comprendido en el Concierto celebrado con
las Diputaciones vascongadas, ni en el Reglamento dictado para su
ejecución, ni tampoco en el régimen establecido con Navarra por
Decreto de 15 de agosto de 1927, y que, en su consecuencia, están
obligadas a su pago las cuatro expresadas provincias . .

	

1 15
1 ." de ma-zo . . Sentencia del Tribunal provincial Contencioso-administrativo de

Guipúzcoa declarando que, en virtud del régimen económico-admi-
nistrativo especial existente en las Provincias Vascongadas . la Dipu-
tación de Guipúzcoa tiene facultad para nombrar libremente al
Secretario de la Corporación, y ha podido acordar su provisión
mediante oposición, sin que sean aplicables los preceptos del Esta-
tuto Provincial y del Reglamento de Funcionarios y subalternos
provinciales, por estar en pugna con aquellas facultades_

	

208

1 0 de marzo . Orden del Ministerio de Hacienda recordando el deber de las Dipu-
taciones y otras Corporaciones a que faciliten urgentemente los
datos ya reclamados para la constitución del Jurado provincial de
Estimación de la Contribución general sobre la Renta . . .

	

82

14 de marzo Acuerdo de la Dirección general de Rentas públicas absteniéndose
de conocer de una petición deducida por las Comisiones gestoras
de las Diputaciones vascongadas en orden a la exacción de la cuota
total de contribución industrial de un Médico titular en Labastida
(Álava), que ejerce simultáneamente su profesión en Briñas (Lo-
groño), por haberse decidido favorablemente al interesado por el
"Tribunal Económico-administrativo de Logroño . .

	

79
1 7 de mayo Acuerdo de la Dirección general de Ganadería e Industrias pesqueras

dejando sin efecto el de 25 de marzo anterior, que autorizó a la
Diputación de Vizcaya para continuar con el régimen de paradas
de toros actualmente en vigor, hasta tanto se cumplan por ésta
ciertos 'requisitos que al efecto señala . .

	

235
18 de mayo Orden del Ministerio de Hacienda fijando el procedimiento a seguir

cuando una Empresa realice en la Hacienda del Estado o en la de
las Diputaciones vascongadas ingresos superiores a los que le co-
rresponda, según la cifra de negocios, por contribución de Utilidades .

	

184
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2 de junio . . . Decreto dictando reglas sobre el pago de tributos correspondientes a
las fincas incautadas a la Compañía de Jesús : su aplicación al terri-
torio concertado	 81

5 de junio . . Sentencia del Tribunal Supremo revocando acuerdo del Tribunal
Económico-administrativo Central, que confirmó el adoptado por
el liquidador de Derechos reales de Miranda de Ebro y ratificado por
el Tribunal Económico-administrativo provincial de Burgos, decla-
rando en su lugar que la Sociedad Anónima <Azucarera Leopoldo»,
constituida en Vitoria, no viene obligada a presentar la primera
copia de su escritura de constitución a la liquidación del timbre
del Estado en el caso objeto del recurso, bastando el testimonio
notarial utilizado	 121

7 de junio Orden de la Subsecretaría de Comunicaciones desestimando la ins-
tancia de la Diputación de Vizcaya en que pedía el restablecimiento
de la franquicia telefónica para ella o, en su defecto, indemnización
adecuada al perjuicio que le representa la stípresión de dicha fran-
quicia	 237

22 de junio . . . Acuerdo de la Dirección general de Agricultora declarando no haber
lugar a que se dicte una disposición solicitada por las Diputaciones
de Vizcaya y Guipúzcoa en orden a los servicios de prevención y
extinción de las plagas del campo en dichas provincias . . .

	

9
8 de julio Sentencia del Tribunal Supremo revocando la Real orden de 2 de

abril de 1930, que declaró sujetos a la contribución de Utilidades
por las tarifas 1 .", 2 ." y 3 ." los sueldos satisfechos, intereses abonr .-
dos y beneficios obtenidos por la Sociedad «Tranways et Electrícité»,
de Bilbao, domiciliada en Bruselas y operando en Vizcaya, du-
rante los años 1906 a 1917 . y en su lugar, que no está obligada
a pagar a la Hacienda, devolviéndosela lo exaccíonado con este
motivo . .

	

187
14 de julio . Orden declarando que no procede aplazar en las Provincias Vas-

congadas la aplicación de la Orden de 9 de febrero del mismo año,
antes inserta . sobre el impuesto del 3 por 100 de venta de artículos
de lujo, y que este gravamen se administre y recaude directamente
por la Hacienda, sin que haya lugar a concertarlo .

	

125
3 de octubre . . Orden del Ministerio de Hacienda, aplicando el procedimiento del

Decreto de 18 de mayo de 1931 en la discordia surgida entre la
Administración pública y la Diputación dz Vizcaya, sobre si el
reintegro a exigir a los pasaportes expedidos por el Gobernador para
viajar por el extranjero debe ser el fijado por la Ley del Timbre
o por el Reglamento provincial : y que, en este caso, no se suspenda
el reintegro con timbres del Estado de los citados documentos durante
la sustancíación del presente procedimiento	133

3 de octubre . . .

	

Orden del Ministerio de Hacienda declarando, con catácter general
que el régimen vigente para determinar las bases impositivas cae
Sociedades operantes en los territorios común y concertado, estable
cido entre el Estado y las Diputaciones vascongadas, será por ex-
cepLión aplicable a períodos de imposición anteriores a la vigencia
de tal régimen, cuando se trate de casos no definitivamente resueltos
en que se hayan impugnado o se impugnen por las Empresas intere-
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sadas las normas seguidas por la Administración del Estado para
la distribución de las aludidas bases impositivas . .

	

195
29 de octubre . .

	

Decreto dictando normas relativas a la celebración del plebíscit,,
sobre el Estatuto de la región vasca, .

	

222
2 de diciembre . . Orden del Ministerio de Hacienda declarando que las Diputaciones

vascongadas y Navarra están obligadas al pago de la contribución
general sobre la Renta, creada por ley de 20 de diciembre de 1932 .
que se administrará, liquidará y recaudará directamente por el Esta-
do, en la misma forma que en las demás provincias de España . . .

	

83
9 de diciembre . . . Orden del Ministerio de Hacienda relativa a declaraciones de los

elementos constitutivos de la base imponible de la contribución
general sobre la Renta en las Provincias Vascongadas y Navarra . .

	

86

Año 1934 .
4 de enero .

	

Orden del Ministerio de la Gobernación sobre reorganización de las
Comisiones gestoras de las Diputaciones provinciales . .

	

230
21 de enero Orden del Ministerio de Agricultura aprobando el presupuesto

formulado por el Ingeniero jefe de la Sección Agronómica de Viz-
caya para atender a los gastos de campaña para 1934 contra las
plagas que atacan a los cultivos de la provincia, y que se concierte
con la Diputación la recaudación del impuesto que establece el ar-
tículo 117 de la Ley de Plagas del Campo, fijando reglas para la
forma de exacción y uso de las cantidades . . . .

	

10
4 de abril . Orden del Ministerio de Hacienda desestimando la reclamación pro

movida por las Comisiones gestoras de las Diputaciones vascongada, .,
y en su lugar declarando que las utilidades obtenidas por el gerente
de la «Sociedad General de Higiene», de San Sebastián, no reúnen
las condiciones exigidas por el artículo 12 del Reglamento del Con-
cierto Económico para que se estimen incluidas en él, por lo que
deben tributar a la Hacienda del Estado, y sobre aplicación de!
Decreto de 18 de mayo de 1931 . . .

	

195
5 de abril Orden del Ministerio de Trabajo y Previsión Social disponiendo

que la Diputación de Vizcaya siga abonando los gastos que origine
el sostenimiento de los Jurados mixtos de Trabajo de esta provincia .

	

18
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